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BARCELONA 
SESIONES 
Acuerdos de la ordinaria de 2.a conv ocatoria de 4 de 1\'larzo de 1915 
Prcsidencia: M. lltrc. !-;r. Tenien te de Alc~ilde 
D. Juan Pich. 
]lires. S res. Co11cejahs a.si.-;tentes: Rosés, Xolla, 
Juncal, Tarrés, de Abadal, Carcereny, Almirall, 
Serra, Andreu, Colominas Maseras, "111.mtañola, 
Paíiella, Vailet, Vega, :\la tons, de Fortuny, Bus-
quets, Muñoz, :Martorell, Puig y A1fo11so, Rovira, 
de Figueroa, Bofill, de Riba, Millan, Vila, Riera, 
Grau, Cararach, Vidal, Fusté, Rita, de Lasarte, 
Rocba, Polo, Cuadrench, Dessy, Segura, Fabra, 
Ballester, de Llanza, Balugera y Arola. 
DESPACHO OFICIA L 
Comunicación dc la Alcaldía, del tenor literal 
siguiente: ([La Muy llustre Comisión de Hacien-
cla, en corounicación del día de boy, dice a esta 
Presideneia lo que sigue : uExcmo. Sr. : Esta 
Comisi6n en Junta celebrada en esta fecha, en 
vista de los 11uevos créditos solicitados para poder 
alender a los gastos de limpieza y demas que viene 
rcalizando para proseguir la campaña sanitaria, 
de conformidad al voto de confianza que confirió 
a Y. E. el Consistorio, ha acorda do que, no exis-
tien do en el vigente Presupuesto consignaciones 
aplicables para el importante gasto de que se 
t rata, podrían transferirse al capitulo 5.0 , articulo 
primero del propio Presupuesto los siguientes so-
bnmtes del Presupuesto cxtraordinario de 1913, 
hoy Resultas por adidón al vigente : 25,000 ptas., 
del ~apítulo 1.", arHculo :?.0 , partida n."; pese-
tas 68,700, del capítula 3.", artículo 6.", partida 
novena ; 74.400 pesetas, del capítula 3.0 , artículo 
sexto, partida Io.•; ¡,ooo pesetas, del capítula 
l: Xl oooo:>:l OCOl : .. 
cuarto, artículo 2.0 , partida ro."; 30,000 peselas, 
del capítu1o 4·"· artículo s.", partida 25.·; pese-
tas 2o,ooo, del capítula 4.", artículo 6.0 , partida 
dozava; 3,813 pesetas, 12 céntunos, del capítulo 
décimo, artículo 1.0 , partid-a s.•; s,ooo pesetas, 
del capítula IO.u, artículo r.", partida 13.•; pe-
setas so,ooo, del capítula ro.", artícuJo 2.", par-
tida s .•; 26,322'27 pesetas, del capítula ro.", ar-
tículo 3.", partida 2.•; 88,226'90 peselas, del 
capÍtula I0.0 , artícttlO 3.", partida 5.•; 46,000 pe-
setas, del capítulo 10.", arlículo 3.", partida 6."', 
y 472,500 pesetas, del l'ap.ítuJo ro.", articulo 3·\ 
partida 7.4 , todas cuyas cantidades, que ascienden 
a la suma de gr6,g62'29 pesetas, podrían quedar a 
disposición de Y. E. para los gastos referidos. -
Lo que me complazco en comunicar a \'. E., a 
los efectos procedentes. - Dios guarde a \:. E. 
muchos años. -Barcelona, 24 de Febrero 1915. 
- El Presidente, J. Pic h. • - Lo que tengo el 
honor de trasladar al Consistorio, rogandole se 
sirva aprobar la propuesta a fin de que pueda, en 
su oportunidad, ser sometida a la Junta Municipal 
y a la autorizaci6n gubernativa . - Dios guarde 
aV. E. muchos años. - Barcelona, 25 de Febrcro 
de 1915. -El Alcalde, G. de Boladeres. - Exce-
lentísimo Aymltamienlo. 
A proba da- con la sigu ien te eñ mienda del señor 
J uncal : «Que el importe de las transferencias a 
que se refiere la comunicaci6n que se discute, 
sc aplique e..xclusi,·aruente al pago de los ser-
vicios de limpie7.a públ.;ca proYisional, al de las 
aguas que substituyen hoy las de "1foncada, al 
sostenimiento de los hospitales y al servicio dc 
desinfecci6n domiciliaria: y que Ja transferenC'Ïa 
se limite a Jas cantidades necesarias para el sos-
tenimiento de aquellos servicios, durante el tiempo 
mínimo que pueda tardarse en la confecci6n y 
aprobación de un Presupuesto e-xtraordinario de 
!'anidad». 
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DESPACH.O ORDINARIO 
COM1SI6N DB GOBERNACTóN 
Dictamen, ahonando a D.• Joaquina Goma, viu-
da dd c;uardia .Municipal José Batalla, la paga 
dd mes de Enero última, en que fallcciél ~u cspo~o, 
y ot ra por \'Ía de grada. 
Otro, aprobando la cueuta presentada por Don 
F. l;a\'ila, de importe 1, ¡.:p pesetas, por c:>l sumi-
nistro de impn:sos que, pur acuerdo dc 10 dc Di-
~·iembre úllimo, ~1.! t.>ncargú a dicho seüor. 
Otro, encarganclo a D. R. Dau_ra, por la t•au-
tidad el e 300 pesetas, l'nat ro gabanes para ( )rdc-
nanzas de esta Secci6n. 
Otro, encargando a D .• \. Roca Rabell, por la 
"·antidacl de :;:;r pcsetas, los impresos que, en 
pedido 109, solicita el Oficial encargado dc la 
~Ia\ordomía. 
Otro, concedieudo u11 mes de licencia, con per-
cibo de haber, al Guardia Urbana D. Pcdro Sala 
Redón, para reponcr su salud. 
Otro, concedicndo otro mes de licencia, cou pcr-
cibo de haber,· al Cuardia Urbana D. Antonio 
Curisú Folch, por asunlos propios. 
Otro, concediendo otra licencia de un mes, con 
percibo de haber, al Guardia Urbana D. Vicente 
Burro FJelt, por asuntos propios. 
Otro, aprobanòo la cuenta de D. Francisco Solé 
y reconocer el crédito de 607 pesetas, que importa 
la misma, para ser incluído eu el primer Presu-
puesto que sc forme ; cuya cuenta se refierc a los 
baños suministrados a enfennos asistidos por la 
beneficencia municipnl, durante el segunclo sc-
mestre del aiio próximo pasado. 
Otro, aprobando 1:t cnenta del Manicomio de se-
iim·as de San Haudilio de Llobregat, por cstancias 
de las demcntes asiladas en el mismo, durantc el 
rues de Dicicmbre clel año próximo pasado, a carga 
del ~Iunicipio, y cuyo importe, de 2,917'50 pe-
setas, se tenga como crédito reconocido, al objelo 
de que sea incluído en el primer Presupucsto que 
se fonne. 
Otro, aprobando las tres cuentas que a conti-
nuación se exprcsan: una, de D. Juan Roig, por 
cemento y otros materiales del nmo de albaiii-
lería, facÍlitaclos para obras en el Laboratorio mu-
nicipal, de importe 372'8o pesetas; otra, dc Don 
J uan Torras, por bigas de hierro para las expre-
sadas obras, de importe 65'83 peseta.c;, y otra, de 
D. Simón Cascante, por materiales de lampistcría 
para el mencionada Laboratorio, de importe pe-
setas ros. Los matcriales de referencia han sida 
suministrados en virtud de lo acordado en 7 de 
liaYo del ru1o ítltimo. . 
Òtro, aproban.do las dos cuentas de los setïores 
Henrich y c.n, de importe I,960 ptas. y T,:ns pc-
setas, por la impresi6n de pliegos del tercer tomo 
de la· uRúbrica dc Bn.m1quer», cubíertas y cn-
l'Uaderuación, cuyos lrabajos fueron cncomcuda-
dos p6r acuerdo dc r6 dc Julio del año prf,ximo 
pasado. 
Otro, aprobando la cuenta presentada por el 
Cooserje de la Ctn·idad Cristiana y eucargaclo dc 
la beneficencia D. J o.sé Galtés, de importe pese-
tas 3r,oos'zo, por bonos de carne, pan y arroz, 
suministrados a Iu~ pobres con motivo dc bs ttlli-
mas fiestas de 1"\avidad v Año nuevo, en virlud 
del acuerdo de 22 dc Di~iembre del aJio JH'Í1ximo 
pasado. 
Otro, para que, .tccedicndo a lo solicitado por 
la Agrnpació11 musical de alnmnos de la Escucla 
de Ingenicros lndustrinles, se ccda la Bandn. mu-
nit'ipal para el fcsli\'al que aquella Agrupaci(m 
orgauiza en la tarde del 24 de Marzo ven itlcro en 
el Teatre\ Romea, a beoeticio de los huérfa11o~ 
pobres belgas, :r que, para atender a los gastos del 
festival, sc conccda la cantidad de 500 pcsclas, 
aplicadas a la consigna,-ión del capítula 4. 0 , ar-
ticulo 5.0 , partida J .• del Presupuesto vigcnte. 
(Aprobadn con una aclaracifm del Sr. Paiiclla 
en el sentida dc que la cantidad de 500 pcsetas 
qÚe se conceda pam atender a los gastos del fes-
tival, sea en concepto de donativo para a111ncntnr 
los beneficios.) 
Otro, para que sen entregada a D. Valcntín 
Carulla la canlidacl dc 2,ooo pesetas, para alcnder 
a lós gastos dc Extensión Universitaria. 
Otro, para que sea legali:r.ado, en lo que fucrc 
menester, el gasto, dc importe r8s' 50 peseta s, 
inYertido en 1:1 substitución de los focos vollaicos 
quê había en el Hospital de infecciosos dc Casa 
Antúnez, por focos de incandescencia. 
Otro, para que, como resultada del concurso 
abierto para la adquisici6n de s,ooo pliegos de 
papel para oficios con destino al Cuerpo Médico 
municipal, ¡;;ea adjudicndo1 por·la cantidad dc 'pe-
setas 621 a D. Pcdro Bofarull, por ser el lll)lustJ;al 
que .ha presentado la nota de precios mús favo-
rable a los intereses municipales. 
Ot ro, dandose por enterado y, en lo menester, 
aprobar el contrato de arrendamiento de los bajos 
de la casa número II2 de la ca11e de Lauria, sus-
crito por la Delcgaci{m Regia de r." Enseiíanza, 
en repi·csentación dc la Junta municipal, y Don 
Agustín Sensat, en representación de ]os menores 
herederos de D. Mariana Estrada ; siendo las 
condiciones que el contrato se firma por cinca 
afios; por la canticlnd de 4,2oo pe:5elas al aüo, 
pagaderas por trimestres adelàntados, y con las 
demas condiciones que en el contrato se cletnllan ; 
apiicando ]a cantidad indicada como prccio del 
arrendamiento, al capítula correspondieute del 
Presupuesto. 
CO:MISió~ DE HACIE~DA 
Uno, poniendo a disposición del set1or Jefe dc 
h Sección facultativa dc Haciend-a, la cnnticl:J.d dc 
~Sr pesetas1 para que, clando cumplimienlo a lo 
que disponc la T~cy de protección a la industria 
nacional, adquicra aquellos materiales que inte-
resa, en la cmnunicaciím que se acompaiia, a fin 
de que pueda pn>ceder n. la reparación del dcp(,sito 
de agua exi5tentc en cl1\[ercado de la Barceloneta. 
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Otro, para. que, habiéndose dada cumplimicnlo 
a Jo que dispone la Ley dc protección a la indus-
tria nacional, sea aprobnda y satisfecha a Don 
A. Roca Rabell, Ja cuenta, de importe 30 pe.setas, 
por el suministro de seis Lalouarios con destino a 
los servicios que se presian en el Decanato de 
Yeterinaria. 
Otro, aprobando la relaci6n remitida por el 
seflor J e fc de la Seccié.n facultativa de Hacienda, 
de importe total 54'37 peselas, de las cuales deben 
abonarsc ,p'R7 pesetas al scñor híjo dc Miguel 
1\fateu, y r2'5o pesetn::; n los señores hcredcros 
dc la viuda de José Moliué, por los maicriales 
suminislrados a ]os talleres municipales para las 
repamciones efectuadas en los :\fercados dc Santa 
Catalina y de Sans, según acuerdo Consistorial 
de 3 de Xoviembre de:l año próximo pasado. 
Otro, para que, con arreglo a lo dispuesto en el 
arlícu lo 17 del vigent e Reglamento dc .Mercados 
y prévio el pago de 20 pcsetas, en conccpto dc 
derechos de permiso, según tarifa del actual Pre-
supucsto, se conceda a Teresa Soler J un car el 
traspaso del puesto núm.ero 250 del 1fercado de 
San Aulonio, destinada a la venta de verduras, 
del que era concesionaria su hoy difunta madre 
Rosa J un car. 
Otro, para que se adquiera, con destino al Ne-
gociada dc Ingresos, 40 placas de metal fundido, 
con la inscripción aPiano de manubrio, Patente n. 0 , 
año 191 .)», numeradas correlativamente desde el 
m~unero 1 al 40, ambos inclusive, con arreglo al 
diseiio que se acompaña, debiendo ser los mate-
riales invertidos de proceclencia nacional, adju-
didmdosc el servicio a los Sres. Romeu y Torres, 
por la caniidad de 6o'go peselas. 
Otro, para que, de confonnidad con los infor-
mes fnvorables de la Tnspccci6n de Arbilrios y 
Administración de Impuestos y Rentas, sca auu-
lado un taUm extendido a nombre de D. Sera.pio 
Aguirre, para el pago del arbitrio sobre Patentes 
de venta de vinos T bebidas espirituosas, por su 
cstabJecimiento de la calle de Lauria, número S, 
principal, r.", y que produzca baja en el padr6n 
correspond ien te. 
Otro, para que, con la propia conformida.d, se 
proceda al cambio de la cédula de s.· clase que 
se expidiíJ a D.• ~Ianuela Falcó, por otra de no-
vena clase, que Ie corresponde, devolviéndolc pe-
setas s'Rs, que es la diferencia satisfecha de mas. 
Otro, ptua que, con el propio informe y ha-
bieudo efectuada el])révio pago de los derechos de 
precinto, sca precintado tm generador de vaPOr 
que la razón social «E. F. Escofet y C.a, S. en C.» 
tiene instalado en sn fabrica sita en la calle del 
Gasúmetro, número 20, Y que dicha baia pro-
dnzca sus efectos a partir del día I.0 de Enero 
del aiio actual. 
Otro, para que se acuc1·den los siguienle~> cx-
trcmos : 1.0 Que eu enanto no sc ha formulada re-
clamaciím alguna deutro del plazo de cinco días, 
a que se re6cre el artículo IQ de 1a vigente Tns-
trucciún sobre contrataci{·n de semcios públicos 
provincia les .r municipalcs, se declare 'ftlido el 
acta de Ja subasta que, hajo el lipo de 50 pcsetas 
mensualcs, se celebr6 el 22 del pasado Febrcro, 
para el arrieudo, por el término de diez años, del 
kiosco destinada a la venta de bebidas iustalado 
en la calle del Marqués del Duero, frenle a la de 
Rosal; 2." Que se adjudique definjtivamente el 
remate a D. José .Marjanet Isern, mejor postor, 
por Ja cantidad de 6o'5o pesetas mensuales, paga-
deras por semestres anticipados, y 3.0 Que se re-
guiera al concesionario para que, dentro del tér-
mino dc cliez días, a contar desde el en que sc baga 
el requerimiento, aumente el depósito provisional 
que, en cantidad de 30 pesetas, consign6 para 
poder tomar parte en la subasta, hasta el 20 por 
roo del importe de la suma anual por la que le 
fué adjudicada el remate, formalizaudo también 
el ingrcso definitiva del depósito especial de pe-
setas r ,ooo, consignada en ''Írtud del artículo 10.0 
del pliego de condiciones que rigieron para la 
. subasta, cuyo segundo depósiio sera devuelto al 
concesionario una vez firmada la esctitura, pa-
gados los gastos y satisfecha la primera cuota del 
arrien do. 
Otro, para que, de conformidad con el informe 
favorable de la Admínistración de Impuestos y 
Rentas, sea reintegrada a D. Juan Galobart y 
Duran, la cantidad de 71'2r pesetas, que satisfizo 
indebidamente por e] arbitrio municipal sobre con-
servación y limpieza de alcantarillado, correspon-
diente al año próximo pasado, por una finca de 
la calle Concordia de la barriada de Gracia, debido 
a que en el padrón del referido año se le seña16 
mayor cantidad de la que 1e correspondía satis-
facer por la finca de la expresada calle de la Con-
cordia. 
Otro, para que, con la propia conformidad, sea 
reintegrada a D. José Pons Arola, la caniidad de 
íS pesetas, que satisfizo indebidamente por el 
arbitrio municipa1 sobre inspecci6n de un ascen-
sor que tiene instalado eu la casa número 15 del 
Paseo de Gracia, debido a que. por error de copia 
del padrún correspondiente al año próxiruo pa-
sado, la Administraci6n le e.'{tendi6 dos ta]ones 
para el pago del arbitrio del referida ascensor. 
Otro, para que, de conformidad con los informes 
favorables de la Inspccción Industrial :v de la 
Adnúnistraci6n de Impueslos y Rentas, sea anu-
lado el talón número Sr ,422, correspondiente al 
año 1914, de importe .~So pesetas, a nombre de 
D. A. An¡:;uldY, Consejcro Delegada de la S. A. 
aLa Uniém Metalúrgica», relativa al pago del 
arbilrio sobre 1nspección dc un generador de vapor 
" siete electromotores que tiene instalados en su 
fabrica sila en la calle de Castillejos, número Tn, 
y que sc extienda otro ta16n a nombre de dicba 
razón social, por el propio año, de importe pese-
tas 260, que es lo que les corresponde satisfacer 
por los dcrechos de inspecci6u de los siete electro-
motores, por tener ya satisfecbo el arbitrio corres-
nondiente al generador de vapor instalado en la 
fabrica de la referida calle de Casti1lejos. 
Otro, nprobando una cuenta, de impòrte '4 pe-
seta.;, presentada por D. A. Roca Rabell, por 
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varios j¡upresos suministrados a la Administración 
de Impucstos y Rentas, que fueron adquiridos 
por acuerdo Consistorial de fecha 17 de XoYiembrc 
úllimo y que sca satisfecha con cargo a la rela-
ción dc Resultas por adición al v.igente Presu-
puesto. . 
Olro, aprobando el padrón para el pago del ar-
bitrio sobre tribunas, correspondiente al aüo ac-
tual, y que se anuncie al público Ja aprobación dc 
dicho padr6u y su exposición en la Administru-
ci6n dc lmpueslos y Rcntas, al efecto dc que los 
interesados puedan solicitar las xectificaciones que 
estimen oportunas, dentro del término de diez 
días ; en la inteligencia que las iuscripciones no 
retlamadas en dicho plazo, se tendr~m por firmes 
y conseutidas. 
Otro, aprobando el padr6n para el pago del ar-
bitrio sobre lucernarios, correspondieute al año 
actual, y que sc anuncie al público la aprobación 
de dicho padrón, etc., etc. 
Otro, para que, de conformidad con el informe 
favorable de la Administración de Impuestos y 
Rentas, sean anulados los talones para el pago del 
arbilrio sobre uso de la acera sita en la calle de 
Cerdeña, número 336, extendidos a nombre de 
D. Francisco Cen'era, por los años I9I4 :r si-
guicntcs, y que sea baja definitiva en el padrón. 
Otro, para que, con la propia confonnidad, sean 
anulados los talones para el pago del arbitrio so-
bre el uso de la acera sita en la calle del Bruch, 
números 154 y 158, extendidos a nombre de Don 
José Santana, por los aiíos 1915 :r s:iguientes, y 
que sea baja definitiva en el padr6n. 
Olro, desestimando la instancia presentada por 
D. Genaro Campa y D. José Gambau, solicitando 
sc proponga al Ayuutamieuto la exeuci6n de los 
clerechos de permisos de obras para todas aquellas 
que sc realicen para mejorar las condiciones de 
las habitaciones de los terrados de Jas casas del 
. Ensauche, destinadas a los porteros, tan to por 
falta de pcrsonalidad legal en los solicitanles para 
formular la petición qne deducen, enanto por 
prohibir el capítulo 5.0 de la Ley general de Con-
tabilidad, la concesión de exenciones, perdones 
:r rebajas para el pago de los impuestos públicos. 
Otro, desestimando la petición formulada por 
D. Buenaventura Bassegoda y D. Eduardo :M. 
Balcells, como Presidente y Secretario de la Aso-
ciación de Arquitectos de Cataluña, pidiendo que 
a los propietarios que, en cnmplimiento de órdenes 
dc la r\lcaldía, constituyan el correspondiente des-
agüe a la cloaca pública, de las aguas sucias 
y rei'iduales de sus :fincas, 110 se les cobre dere-
cl10s de permiso por tal construcción; tanto por 
falta de personalidad legal en los solicitantes para 
pedir la exención de que se trata, enanto por 
prohibir el articu lo 5.0 de la Ley de Contabi1idad 
la concesión de exenciones, . perdones y repajas 
para el pago de los impuestos públicos. 
Olro, para que, de conformidad con lo solicitado 
por D. J acin to Benavent Badina, actual propietario 
de la casa de la calle de RecaredoJ esqnina a la 
de Ban Simón, número 2 (San MartínL por com-
pra que bizo D. José Paxau en 9 de Septiembre 
dc 19II, según cscritura autorizada por el Xota-
rio D. Narciso Batlle, se ordene a la Agencia Eje-
cutiva a cargo de D. Raimundo L1adús, que se 
abstcnga dc molestar al solicitante por un débito 
por el arbilrio de aEdificaciones y obras» y uRe-
conocimicnto dc edificaciones», correspoudiente al 
afio r899, contraído por D . Sebastiin Ballars, 
ducïio que era, entonces, de dicha finca, y siguiú 
siéndolo hai'ta 28 de Febrero de 1902, debieudo 
proseguirsc la acci6n ejecutiva contra el referido 
dcudor o su~ hcrederos, en cuanto a los bienes 
inmueblcs; según In Ley Hipotecaria, en casos dc 
lrausm isiún s6lo respon de en perj uicio de ter cero 
de los impucstos correspondieutes al última nfío 
y parle vencida de la anualidad corrieute al ve-
rificar la tmnsferencia de dominio. 
Otro, aprobando las dos cuentas resumen, pre-
scnladas por la u.Electricista Catalana, S. A.», de 
importe, la primera, 399' so pesetas, relativa al 
alqu.iler de cantadores cle flúido eléctrico para e] 
alumbrado de varias dependencias municipales, y 
la segunda, de importe 37' so pesetas, relativa al 
alquiler dc contadores de flúido eléctrico para sn-
ministro de fuerza asimismo a dependencias mu-
nicipales ; correspondientes ambas al mes de Di-
ciembrc del año últirno; v que, no existiendo con-
sigoación aplicable en el vigente Presupueslo para 
el pago de Jas dos expresadas cuentas resumcn, se 
iucluya su citado importe, de pe.c;etas 399' so y 
;, ¡'_so, como crédito reconocido, en un próximo 
Presupucsto, para su pago en tiempo oportuno. 
Otro, aprobando las dos cuentas resumen, pre-
sentadas por la Compañía Barcelonesa de Electri-
cidacl, relativa, la primera, al servicio de nlum-
brado pública del Interior de 1a ciudad, dependen-
cias municipales _v a cuenta de instalaciones, qt1e 
importa 72,27r'85 pesetas, y referente a la se-
gunda, a los impuestos de almnbrado y recargos 
lcgalcs sobre el impuesto de la primera1 que as-
ciende a 7,898'ss pesetas; correspond1entes ambas 
al mes de Diciembre del año último ; y que uo 
ex islienclo consignación aplicable en el vi gen te Pre-
supuesto para el pago de las dos expresadas cuen-
tas resumen, se incluya su citado importe, de 
72,271'85 pesetas y 7,898'55 pesetas, como crédito 
reconocido, en un próximo Presupuesto, para su 
pago en tiempo oportuno. 
Otro, aprobaudo la cuenta resumen p1·esentada 
por la Sociedad anónima aEl Tibidabo», de im-
porte 7 ,163'38 pesetas, relativa al servicio de 
alumbrado público eléctrico de las barriadas dc 
San Gervasio y Penitentes, e impuesto esta.ble-
cido durantc el mes de Diciembre del año último ; 
y que, uo existicndo consignación aplicable en el 
vigente Presupuesto para el pago de la expresada 
cuenta rcsumen, se incluya su citado importe, de 
7, t63'38 pe~etas, como crédito reconocido, en un 
Presupuesto próximo, para sn pago en t:iempo 
oporttmo. 
Otro, para que sea aprobada y satisfecha la 
cuenla resumen, de importe 6,824'15 pesetas, pre-
sentada por la Sociedad anónima «El Tibidabo», 
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relativa al suminislro de flúido elêctrico para el 
alumbrado pública de las barriadas de San Ger-
\asio v Penitentcs, correspondi~ntcs al mes de 
Enero del corrienlc ai'io. 
Oiro, para que se aprucbe y pague la cueuta, 
de importe 1,385' u peselas, presentada por la 
seüora viuda de \Venceslao Guarro, relativa al 
suministro de 147 resmas de papel de diversas 
clases con destino a varias dependencias muni-
cipales, durante los meses de Sepliembre a Di-
ciembre del año última. 
Otro, aprobando para su pago, con carga a 
las corrcspondienles cousignaciones del llresu-
puesto de 1914, las 2T relaciones de gastos meno-
res, corrcspondientcs al mes de Octubre del año 
última, presentadus por la Mayorclomía munici-
pal, debidamente documeutadas, cuyos conccptos 
e importe se detallau a coutinuación : Oficinas, 
1,19~'32 pesetas; Arbitrios y cédulas, 126'70 pe-
setas; .Mercados, 387'8o pcsetas ; Mataderos, pe-
sclas 410' 35 ; Cementerios, 582' so pesetas ; Guar-
dia Municipal, 24 pesetas ; Guardia Municipal, 
2'50 peselas; Guardia Urbana, 13'8o pesetas; 
Vestuario de la Guardia Urbana, 67 pesetas ; Mo-
biliario, 204'75 pcsclas; Laboratorio de vacuuas, 
166'85 pcsetas; Laboratorio química, 50 pesetas; 
Pasajes de lranvías, 2o'6o pesetas ; Material para 
edificios, 98'6o pesetas; Material Casa Laèlan-
cia, 30 pesetas ; Material de arbolado y jardines, 
145'75 pesetas; Escuelas, 6r'so pesetas; Alum-
brado, 78 pesetas ; Incendies, 25'75 pesetas ; Sec-
cifm de Higiene, 217'65 pesetas, e Impresos, pe-
setas 138. 
Otro, aprobando las cuatro relaciones de gastos 
mcuores, correspondientes al mes de Octubre del 
aiio última, presentadas por la Masordomía mu-
nicipal, debidamente documentadas, cuyos con-
ceplos e importe se de ta 11 a n a continuacióu : 
Consumos, r,36o'85 ptas . ; Suscripciones, 90 pe-
setas ; Suscripciones, 20 pesetas, y Beneficencia, 
t2r'85 pesetas; y que, no existiendo consignacióu 
aplicable en el vigeote Presupuesto para el pago 
de las expresadas relaciones, se incluya su ci-
tado importe, como crédito reconocido, en un 
Presupuesto próximo, para su pago en tiempo 
oportuna. 
Otro, pouieudo a disposici6n del J efe de la 
Sección 4.• de Urbanización y Obras, la cautidad 
de r,ooo pesetas, con destino a dejar ultimados 
todos los gastos causados para habilitar el local 
de los bajos de las Casas Consistoriales, al que, 
por acuerdo de 3 de Febrero de 1914, debe tras-
ladarse la Depositaría municipal; cuya canti-
dad se aplicara a la consignación del capítula 
primera, artículo segundo, partida séptima del 
Presupueslo vigente. 
Otro, para que, por las razones que se exponen 
en el cuerpo del dictamen, se desestime la ins-
tancia presentada por D. Sebastian Puig y Beren-
guer, Presidente del Colegio Oficial de Pesadores 
y Medidores p(tblicos, en solicitud de que el canon 
que deben satisfacer los individues del Colegio 
que preslan servicio en los ~Iataderos siga siendo 
cooaccacccoococcccooccoc : c:a:o ccccJ : cc:c:; ::occc: ; :: 5 
dc r,zoo pesetas, en lugar de la cautidad mayor 
consignada eu el vigeute Prcsupuesto de Ingresos. 
Otro, para que, por no haberse producido re-
clamación alguna contra la distribuci6n de Sec-
ciones para la formación de la Junta Municipal 
dc Vocales Asociados de 1915, se proceda inme-
diatamente al sortco de los cincuenta vecinos con-
tribuyentes que han de formar parte de aquélla 
publicandose su resultada en el Boletfn Oficial d~ 
Ja provincia. 
COMISióN DE F011IEN'l'O 
1Jno, proponiendo que, mediantc las condicio-
nes fijadas por las respectivas Direcciones fa-
cultativas, se concedan los permisos siguientes : 
a D. Jaime Castelló Trulla, para construir un 
albañal que conduzca a la cloaca pública las aguas 
sucias y pluvia1es procedentes de la casa núm. 66 
de la calle de Galilea (Saus) ; a D. Salvador Ro-
selló, para construir el que conduzca las pro-
ccdeutes de la casa número 3 de la calle de 
Giner y Partagas (Barceloneta) ; a D. Agustín 
Riera, para construir el que conduzca las pro-
cedeutes de la casa número 6t de la calle de Za-
ragoza (San Gervasio) ; a D . .Magín Tobella, para 
reparar el albañal dc desagiie de la casa núme-
ros ro y 12 de la calle del Cardenal Casañas; a 
~- Jua~ Ballester Brunet, para colocar una verja 
gtratona en el portal de la casa nfuuero 102 de la 
calle de la Avenida de la República Argentina 
(San Gervasio) ; a D. Francisco ~Iarcé v Masa-
nom, en nombre de las propietarias de -la finca 
Sras. Nadal, para construir un albañal que con-
d~zca a la cloaca pública las ~guas sucias y plu-
vtales procedentes de la casa número 26 de la 
calle de la Cera; a D. José Poch, como apoderada 
de D.a Francisca Piferrer, para construir el que 
conduzca las procedentes de la casa número 7 de 
la calle de Berga (Gracia) ; a D. Gabriel Feliu, 
para construir el que conduzca las procedentes de 
la casa número 322 de la calle de San Andrés, de 
la propia barriada, y a D. Luis Abadal y Olive-
ras, para construir el que conduzca las proceden-
tes de las casas números 133, 135 y 137 de la 
calle de Galileo (Sans) . 
Nueve, concediendo permisos: a D. :i\farcos 
Viddl, para instalar dos electromotores de tres y 
un caballo de fuerza, respectivameute, para ac-
cionar una camara frigodfica y una maquina de 
desnatar, en los bajas de la casa núm. 4 de 1a calle 
de Xuda; a D . .l\felchor Busquets, para instalar 
un electromotor de dos caballos, deslinado a taller 
dc litografía, en los bajos de la casa núm. no de 
la calle de la Universidad; a la Compañía •Ener-
gía Eléctrica de Cataluña•, para insta lar un trans-
formador clectro-estatico de 250 K. V. A ., en la 
fabrica que la socicdad ctUuión Metalúrgica» tieue 
establecida en la calle de Castillejos ; para cuya 
instalación ha satisfecho los correspondientes de-
rechos, mediante el cumplimiento de las condi-
ciones consignadas en el informe emilido por la 
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Inspección Industrial; a la propia Compañía, 
para instalar un transformador electro-estatico 
dc 30 K. V. A., en la fabrica que D. :1\Iiguel Grau 
tiene establecida eu la calle de C6rcega, entre 
.Marina y Lepanto; para cuya instalación, etc. ; a 
la misma Compañía, para iusta]ar un transforma-
clor cledro-eslatico de ochenta K. V. A., en la fú-
brica que los Herederos de D . Segismundo Puntí 
lienen cstablecida en la calle de Vilamarí, núme-
ro 130 ; para cuya instalación, etc. ; a la misma 
para instalar un transformador c]eclro-estatico 
dc lrcinta K. V . A., en la fúbrica que los seíio-
res Schmid y Fierz 1..ienen establecida en Ja 
calle dc la 1'ravesera de Gracia ; para cuya insta-
1aci6n etc. ; a D . Manuel Ortigosa, para instalar 
un electromotor de diez caballos destinada a fa-
bricaci6n dc torcidos, en el piso tercero del cdifi-
cio número 43 de la calle de Carretas, que se halin 
destinada én su totalidad a industria; a D. Auto-
nio Pidclascrra, para instalar un electromotor dc 
un caballo, destinada a fabricación de tizas para 
sastres, en los bajos de la casa núm. 72 de la calle 
de Miguel Angel ; a D. Jaime Torroella, para ins-
talar un electromotor de dos caballos, destinada a 
fabricaci6n de somiers, en los bajos de la casa ntl-
mero 8 de la calle Riera Alta ; pré\~O pago de los 
derechos establecidos v mediante las condiciones 
fijadas por la I nspeccr6n 1ndustrial. 
Otro, para que se entienda terminada y sin 
efecto el expcdiente promov:ido por D . José Lla-
gostera para instalar un electromotor y una fra-
gua en el taller de maquinaria establecido en los 
bajos de la casa número 197 de la calle de Aragón, 
para cuya instalación satlsfizo oportunameute los 
dcrechos correspondientes, por resultar, dc infor-
me dc la Inspecci6n Industr1al, que el expresado 
taller y el motor y demas apa ratos, hau sido re-
tirades del mencionada local, el que se balla ocu-
pada por otro inquilina. 
Otro, para que se entienda terminado y sin 
efecte el expediente promovido por D. Luis Valls 
para instalar una homilia en los bajos de la casa 
número 369 de la caUe de Aragón, por resultar, 
de informe de la Inspección Industrial, que el 
expres-ado local viene ocupado por otros inquilí-
nos, habiendo desaparecido el peticionaria del 
pcrmiso, no existiendo en aqnél aparato alguno 
sujeto a permiso. 
Otro, para que se entienda terminado y sin 
efecte el expediente promovido por D. Luis Valls 
para instalar un electromotor en los bajos de la 
casa número 368 de la calle de Aragón, destinado 
a taller dc lampister.ía, por resultar, de informe 
de la Inspecci6n Industrial, que del mencionado 
local han desaparecido el interesado y Ja industria 
y aparatos de que se trata, halHUJdose actualmeutc 
ocupado por otros inguilinos. 
Otro, concediendo a D . Pab]o Grau permiso 
para ad icionar u n piso a la casa que posee en la 
calle de Verdi, aFuen te Fargas»! con las condi-
ciones propuestas por la División 2 . a de Ur ban i-
zaci6n y Obtas, en méritos de Jas cuales el con-
cesionario, o sus sucesores en la propiedad de la 
"' 
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finca, deberún sujetar la construcci6n a las líucas 
y rasant<:s que en su día acuerde el Ayunta-
micnto, sin dct'echo a indemnización dc ninguna 
dasc, aun cuando con ello resultase perjudicado, 
quedando, por parte del Ayuntamiento, garantido 
su dcrccho dc interyención en todo ]o relativa a 
apcrlura y alineaciún de calles. 
Otro, siguificando al clueño de la vaquería esta-
blccida en los bajos de la casa que existe sin au-
mcrnci6n, formando esquina a las calles de las 
Tapias y dc la Estrella, que dcbe deso1ojarla en 
el término de trcinta días, o corregir las inft·ac-
cioucs dc los artículos números 198, 197, t95, 
192 y T93 de las Ordenanzas Municipales, dc que 
adolccen los locales que sirven dc alojamicnto al 
ganado. 
Otro, s ignificam-lo a los Sres. Busqucts, Rivé 
y Borrell, que deben abstenerse en absoluta de 
hacer funcionar los cuatro caloríferos ordinarios 
instalados en la Utbrica de calzado que tienen cs-
tablccida en la calle de \'illarroel, número 6o ; 
que en caso de persistir en el funcionamiento de 
did10s calorHeros, deben elevar las chimeneas de 
los mismos hasta una altura superior en tres mc-
tros a los edificios que disten de aquélla mcnos 
dc t.reinta, conforme previene el artículo 729 dc 
lar Ordcnanzas Municipales, utilizando en cste 
caso combustible de buena calidad, con e..xclusión 
de toda clase de matcr1a organica animal ; y que 
el presente acuerdo se comunique a los Sres . Juan 
Olivella y D. Manuel Santamaría Roca, en mé-
ritos dc la instancia que tieuen presentada relativa 
a l funcionamiento de Ja expresada fabrica. 
Otro, devolviendo a D . Antonio Fabregas Rib6, 
ln cnntidacl de 141' r2 pesetas, en concepte de ex-
ceso pagado por el arbitrio relativa a nuevo al-
cantarillado correspondiente a Jas casas números 
2 y 4 de la calle de Sau Telmo (Barceloneta) , 
aplicando esta dcvoluc:ión a la relación de Re-
sultas por adición al Presupuesto vigente. 
Otro, denegando el permiso solicitado por Don 
Venancio Asberi. para ]a practica de obras en la 
calle de San Eusebio, número 2 , consistentes en 
la adición de un piso, derribo del envigado que 
forma el desvan antiguo, apertura de una ven-
tana y un portal y arreglo de los cimientos ; que 
se devuelva al mismo interesado Ja cantidad de 
144'85 pesctas, en junto, que pagó por el con-
cepto de los derechos correspondientes a la licen-
cia que se den:iega, aplicando esta devolución al 
capítulo r3, artículo único del vigente Presu-
puesto, y que se implante, en la parle que afecta 
a la casa de referencia, la nueva línea aprobada 
\)Or esta ~orporaci6n para la Riera de Vallcarca, 
mco{mclose, al cfecto, el oportuna expedientc para 
la expropiaciCm e indemnización del inmuebJe. 
Otro, para que, ateniéudose a las condiciones 
generales aco,rdadas y a las particulares fijadas 
por e l seño1· Jefe de la Divisi6n .3·"' de Urban iza-
ci6n y Obras, se conceda penniso a D." Josefa 
J unycnt Casadevall para reconstruir las aceras dc 
frcntc la casa número T9 de la calle de Ja16n, de 
la barriada de Sans; y que una vez practicadas 
u 
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las obras, dc conformidad con las referidas condi-
l'inncs, ::;e abom a la intcresada la cantirlad dc 
1s'.l•l p<.:sctas, a tenor de la ro! de las bases apro-
b~clas en Consistorio de 20 de Agosto del aiio 
último, aplid111dose el gasto a la consignadón del 
rapítulo 6. 0 , artículo 7·Q• partida 5·a del vigentc 
Prcsupucslo. 
Otro, para que, por lo que respecta a la com-
pclcnda del Ayuntam ien to y s~n perjuicio ni 
renuncia dc los derechos que as1sten y puedan 
asisl ir al mismo en el subsuelo y servicios en él 
cstt\blccidos, se autoriza a D. E. V. Wild, cu su 
calidad dc Director de la Secci6u de Electricidad 
dc la ,,Catalana de Gas y Electricidadll, S. A., 
para tender cables sublerraneos de baja tensi6n 
cn la calle de Bailén, cruce con la Vía Diagonal, 
c11 longitud de 100 meh:os ; que el concesionario 
sc atenga a los pianos presentades y a las condi-
ciones que proponen los Jcfes de la IuspecciGn 
Industrial y de la Divisi(m 3.• de Urbanizaciém y 
Obras ; qut., lres meses después de terminadas 
Jas obras, sc de\'Uelva al interesado el dep6sito de 
25 r pesctas, que constituyú en la Caja municipal, 
a los cfertos del acucrdo de 9 de Xoviembre de 
1909, si ha cumplido lo prevenido en aquel acuer-
do; que sc imponcn, por derechos de permiso, los 
satisfechos de 150 pesetas, según talón número 
t8,624, y por los de apertura de zanja los, igual-
meute satisfel'hos, de 159 pesetas, según talón 
número 18,216, debiendo, ademas, abonar el con-
ccsionario 5 pesetas importe del canon anual de 
la ocupaci6n del subsuelo. 
Otro, para que, por lo que respecta a la compe-
tcncia del Ayuntamiento, etc., · se autoriza al pro-
pio !'iCÏlor para tender cables subterrúoeos a baja 
lcnsiém en la calle de San Salvador·, desde la del 
Torrc11te de la Olla, basta la de la Granja, en lon-
gitud de 245 m., e instalar una caja de derivaciún 
en el cruce de las ca.Ues de San Salvador y del 
Olivo; que el concesionario se atenga a· los pianos 
presentades y a las condiciones que proponen los 
Jcfes dc la Inspecci6n Industrial :r de la Divisiún 
' tc:rcera de UrbanV.aci6n y Obras; que, tres mescs 
dcspués de tenniuadas las obras, se de,·uelva al 
inleresado el dep6!'iito de 441 pesetas, que consti-
tuyú en la Caja municipal, a los efectos del acuer-
do dc 9 de 1\oviembre de r909, sí ha cUlllplido lo 
prevenido en aquel acuerdo ; que se imponen, por 
dercchos de permiso, los satisfechos de 36¡' so pe-
sctas, scgún lalón n. 0 r8,6n, y por los de apertura 
de zanja los, igualmente satisfechos, de 245 pc-
sctas, según tal6n número r8,214 ; debiendo, ade-
mas, abonar el concesionario !21 25 pesetas, im-
porte clel canon anual por la ocupación del sub-
suclo, y 25 pesetas por otro canoo, igualmentc 
anual, de la iustalación de la caja de derivación. 
Otro, para que, por lo que respecta a la com-
pcteucia del Ayuntamiento, etc., se autorice al 
mismo para tender cables subterrancos de baja 
teusi6n eu las calles de la Pescadería, Manso, 
Jaimc Fabra y Marqués del Duero, en longitud 
total Ò<! 350 metros, e iusta1ar una caja de dis-
tribución en el chaflan de las calles de Calabria y 
:\Ian~o ; que el concesionario se atenga a los pla-
nos prl·.sentados y a las condi\·ioncs que proponcn 
los Jcfcs de la Inspecci(m Industrial y dc la 
J)i\'is ir'ln :;.a dc lJrbanizacifm y Obras; que, tres 
mescs dcs¡.n1~~-; dc tl.:rmiuadas las obras, sc de-
vuchn al intcn:sado el depósito de 973 pesetas, 
que constituyÍI en la Caja municipal, a los efectes 
del acucrdo de 9 de Noviembrc de 1909, si ha 
cumplído lo prevcuido en aque1 acuerdo ; y que se 
imponc.:n, por clcrechos de permiso, los satisfechos 
cle 525 pcsetas, segúu talón número 15,946, y por 
los de apcrtura de zanja los, igualmente salisfc-
chos, dc 571'70 pesetas, seg{m talón núm. x8,827, 
debicnclo, ademús, abonar el concesíonario pese-
tas 17' so, importi:! del canon anual de la ocupa-
ci lm del subsuelo y 25 pesetas por otro canon, 
igualmcntc artual, de la instalación de la caja 
dc dcrivaci6n. 
Otro, para que, por lo que respecta a la com-
pctencia del Ayuntamieuto, etc., se autorice a 
dicho s<.:ñor \Vild para tender cables subternineos 
de baja tensión en las calles de ~Iaignón y dc la 
Encina, en longitud total de 65 metros ; que el 
conccsionario se atenga a los planos presentados 
y :t las condiciones que proponen los Jefes de la 
I nspecci{tll Industrial y de la División 3·" de 
Urbanización y Obras ; que, tres meses después 
dc la lerminación de las obras, se deYueh·a al 
inten;sado el depósito de II7 pesetas, que cons-
tiluyú en la Caja municipal. a los efectes del 
acucnlo dc 9 de Noviembre de 1909, si ha cum-
plido lo prcvcnido en aquel acuerdo ; que se im-
ponen, por derecl10s de permiso, los satisfechos dc 
97'50 pcsetas, segíw talón número 17,r68, y por 
los de apertura de zauja los, igualmente satisfe-
chos, de 65 pt!setns, según talón número I8,o38, 
debicndo, ademas, abonar el concesionario pese-
tas 3'2.c;, importe del canon anual de Ja ocupaciém 
del subsuelo. 
Otro, para que, por lo que respecta a la com-
pdcncia del Ayuntamiento, etc., se autoriza al-
·nismo para tender cables subterraneos de baja 
lensi(tn en la calle de Ros de Olano Y cruce de 
la calle dc SalmerónJ en longitud de 65 metros ; 
que el conccsionarío se atenga a los pianos pre-
scntados y a las condicione;; de proponen los Jefes 
dc la Inspección Industrial y de la DivisiGn 3! 
dc Urbanizaci(m y Obras ; que, tres meses des-
pnés de terminadas las obras, se devuelva al in-
tcrcsado el dep6sito de J !2 pesetas, que coustituyé. 
en la Caja municipal, a los efectos del acuerdo de 
C) dc::. "No\·iembre de 1909, si ha cumplido lo pre-
\cnido en aquel acuerdo; y que se imponeu, por 
cl<:rel'110s dc penniso, los satisfechos de 97' so pe-
~ctus, f:cgún talón número r8,539, y por los dc 
npcrturn de zanja los, igua1mente satisfecho.5, de 
130 pcsctas, según ialón número I8,132, clebiendo, 
nçlcmas, abonar el concesionario 3'25 pesetas, im-
porte del canon auual de la ocupaci6n del sub-
suelo. 
Otro, para que, por lo que respecta a la compe-
tcucia del Ayuntamiento, etc., se autoriza a dicho 
señor para teuder cables subterraneos de baja 
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tensión en 1~¡; calles de Alfonso XII, Carril y 
Brusí (San Gervasio), en la longitud total de 
rss metros; que el concesionario se atenga a los 
plauos presentados y a las condiciones que pro-
ponen los J efes de la Inspección Industrial y de 
la División 3.• de Urbanización y Obras ; que, 
tres meses después de terminadas las obras, se 
devuelva al interesado el dep6sito de 291 pesetas, 
que constituyó en la Caja municipal, a los efectos 
del acuerdo de 9 dc Noviembre de I909, si ha 
cumplido lo prevenido en aquel acuerdo; y que 
se imponen, por dcrechos de permiso, los satis-
fechos de 232'50 pcsetas, según talón n. 0 13,540, 
y por los de apertura de zanja los, igualmente sa-
tisfechos, de r65 pcsetas, según talóu u(lmero 
r8,r33, debiendo, ademús, abonar el concesionario 
7'75 pesetas, importe del canon anual de la ocu-
pación del subsuelo. 
Otro, para que, por el plazo de veinte días 
habiles, coutaderos desde el siguieute al de la 
inserci6n del oportuuo edicto en el~ Bolelfn Oficial 
de la provincia, se cxponga en el J\'egociado de 
Obras públicas de la Sección de Fomento de la 
Secretada municipal, durau te las horas de oficina, 
a pública informacióu, el proyecto formulado en 
13 de los corríeu tes por el Arquitecte J e fe de la 
Sección r.• dc Urbanización y Obras, para la su-
presión de Ja calle de Campo de Vidal, dcsde Ja 
del Pervenir a la de Ja Travesera, a fiu de que, du-
raute el indicado término, puedan formular las 
reclamaciones que estimen oportunas, cuantos se 
consideren afectados por la obra. 
Otro, abonando a D. Pedro Solanes y Sanz, 
guarda del Parquc de esta ciudad, la cantidad 
de nr' so pesctas, importe de cuareula y nueve 
jornales no percibidos por razón de enfermedad, 
a 3'50 pesetas por jornal, que comprenden dcscle 
I.0 de Noviembre al 19 de Diciembrc del año 
(tltirno. 
Otro, adjudicaudo a D. Ramón Gilabert., por 
ser su proposición la mas ventajosa de Jas presen-
tadas, el suministro de los impresos relacionades 
en el pedido número r,464, por las Oficinas de 
la Inspección Industrial, por la cantidad de pe-
setas 68. 
Otro, autorizando al Ingeniero J efe de la Sec-
ción 4·" de Urbanización y Obtas, para que, den-
tro de las prescripciones que establece la Ley de 
I4 de Febrero de 1907 de protección a la industria 
nacional, invierta la cantidad de 960 pesetas, en 
la construcci6n y colocación de los tres tramos 
que faltau para la terminación de la escalera que, 
arrancando de la planta baja, sirve para el ac-
ceso, actualmenle, a los entresuelos, y que ha de 
terminar eu el piso primero de estas Casas Con-
sistoriales, que habran de ser de las mismas con-
diciones de la yo. instalada y abierta al servicio 
público, con la cua} quedada establecida la comu-
nicación directa entre todas las oficinas cstable-
cidas en los pisos indicados. 
Otro, proponiendo: I.0 Que se satisfagan a 
D .a Carme Vclas Triadó, en su calidad de viuda 
de D . José M.• Ballarín y Díez, Delineante, que 
:e • : 8 
fué, de la Oficina facultativa de Urbauizaci6u y 
Obras, y Ayudante de las clases gdificas de la 
Escuela municipal de Artes del Distrilo 8.", los 
haberes correspondientes al mes de Dicicmbre, 
no percibidos por aquél por causa de su falleci-
miento, ocurrido en 6 del indicado mes y año I9I4. 
2.0 Que se conceda a la expresada seiiora Ja pen-
sión de viudedad reglamentaria fijaéla por la sexta 
de las Bases aprobadas en Consistorio de 9 de 
Junio de 1903, equivalente a la cuarta parte del 
sueldo :mayor percibido por dicho funcionaria du-
rante los dos últimos años de servicio, que {ué, 
por los conceptos arriba expresados, cie pese-
tas 4,6oo ; aplicaudose dicho gasto, a partir dc 
r .• de Enero de este afio, en que debc comenzar 
el percibo de la pensi6n. 
Otro, para que se lleve a cabo la prolongación 
de la cloaca establecida en la calle del \'aliés, de la 
barriada de San Andrés de Palomar, pasando por 
la calle de Coucepcióu Arenal, basta el Torrente 
de Parellada, cuyo importe, según informa el Jefe 
de la Sección 3·" de Urbanización y Obras, com-
prendido el 14 por roo de contrata, asciende a 
4,300 pesetas; que est.as obras, de co11formidad 
con lo preveuido en el artículo 46 del pliego de 
condiciones genera les para la coutrataci6n de 
Obras públicas, sc adicioneu a la contrata adju-
dicada a D. Antonio Llevat y Sotorra, por acuer-
do de ro de Noviembre de I9I4, con sujeci6u a los 
precios unitarios que rigen en la indicada con-
trata. 
Otro, aprobaudo la cuenta presentada por Doña 
Juana Grau, de importe 343'22 pesetas, por ma-
terial de alumbrado por gas y trabajos inheren-
tes al mismo, llevados a cabo durante los meses 
de Octubre y Novicmbre de I9I4, en varias de-
pendencias municipales, dentro de las condiciones 
de la contrata que le fué adjudicada por acuerdo 
de 20 de Agosto dc el icho año. 
Otro, aprobando la cuenta presentada por Doña 
Juana Grau, de importe 88o'92 pesetas, por ma-
terial e1éctrico y trabajos inherentes al mismo, 
llevades a cabo, durante los meses de Octubre y 
Noviembre de l9I4, en var.ias dependencias mu-
nicipales, dentro de las condiciones de la contrata 
que le fué adjudicado por acuerdo de 20 de Agosto 
de dicbo año. · 
COMISióN DE ENSANCHE 
Uno, proponiendo que, salvo el derecho dc pro-
piedad y sin perjuicio de tercero, se conccda a 
D. Pedro García Faria permiso para derribar un 
cubierto interior :r construir otro en un solar con 
fachada a las ~alles de Cortes :r Gallo, y cercar 
el resto del m1smo. 
Otro, para que, salvo el mismo clerecho, sc con-
ceda a D. Juau Vila Y. Selva permiso pam am-
pliar el cuarto de los depósitos de agua existente 
en el terrado de la casa número 218 de la calle de 
Aragón. 
Otro, para que, con la misma salvedad, sc cou-
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ccda a D. José Riera perruiso para abrir una 
puerta en la pared dc cerca del solar n(unero 509 
de la calle de Cortes. 
Olro1 para que, salvo el propio derecho, se con-
ccda a D. Pedro Campins permiso para repintar 
l.a fachada de ]a casa número 44 de la Rambla 
de Cataluña, y substituir, por otras dos colurnnas 
dccorativas, las existentes a ambos lados de la 
entrada de la citada casa, medianlc el cumpli-
miento de Jas condiciones facultativas. 
Ot ro, para que, salvo el propio derecho, se con-
cecla a D ... Agustina Sans permiso para construü· 
un cubierlo provisional en un solar con facl1ada a 
la calle de :Marina, entre las de Ali-Bey y Vila-
nO\·a, mediante el cumplimiento de las condiciones 
fijadas por el Tefe de la División 2.• de la Sec-
ción 2.• de "Crbanización y Obras y por el Jefe 
de Ja División técnica v administrativa de ferro-
carriles. -
Otro, para que, sin que pueda i11terpretarse 
ni entcnderse como un reconocímienlo de que la 
casa número 24 de la calle de Lazareto ha sido 
construída dentro de las disposiciones vigentes y 
mediantc el oportuno permiso, cuyo becho queda 
sujclo a esclarecimiento, se conceda a D. Isidro 
Campderr6s e1 competente permiso para cons-
truir un vaclo frente a la referida casa, rnecliante 
el cumplimiento de las condiciones facultativas, y 
se cite a dícho señor y se le requiera para que ex-
hiba el permiso de construcción de la mencionada 
casa, y si no lo tuviera en su poder, mediante los 
datos que facilite respecto a la misma y los demas 
que puedan allegarse en estas o:ficinas, se proceda 
a b busca del expediente o antecedentes de la in-
dicada construcción que obren en el archivo co-
rrespondiente. 
Otro, para queJ no habiendo i.nfringido Ja Ley 
de protección a la industria nacional, sea aprobada 
la relaGióo valorada relativa a los trabajos de con-
servación de jardines, paseos y arbolado del En-
sanche, veri:ficados durante e1 mes de Octubre úl-
tima, por D. Simón Dot, con arreglo a la contrata 
que le fué adjudicada en 4 de }tmio de 1908, 
satisfaciéndose a dicho señor la cantidad de pese-
tas r ,563' 57J a que asciendc el importe de dic bo 
documento. 
Otro, aprobando la cuenta relativa al carbón 
adquirida con destino a la brigada· de conservación 
de firmes del Ensanche, durante el mes de Di~ 
ciembre último, satisfaciéndose a D. José O. Ra-
fe l (S. en C.), la cantidacl de r,969 pesetas. 
Otro, aprobando la cuenta relativa a los traba-
jos y material empleades en la reparación e ins-
talación de bombas en el Parque de 1Iontjuich, 
durante el mes de Septiembre último, satisfa-
ciéndose a los Sres . A . Bis v C .a la cantidad de 
r ,041'T6 pesetas. ~ 
Otro, aprobando la cuenta relativa al material 
de escritorio y otros gMtos menores , efectuades 
durante el mes de Noviembre último, satisfacién-
dose la cantidad de 765'50 pesetas. 
Otro, para que se conteste al J uzgado de ins-
trucción del Distrito de la Audiencia que este 
Ayuntamiento renuncia a mostrarse partc en el 
sumario que instruye por el burto del mechero 
del farol número 3,759, del Salón de San Juan, 
fiando, como fía, en la rectitud de los Tribunales, 
sin renunciar a la indemni?.ación de pcrjuicios, 
que ascienden a s'6o pesetas. 
Otro, aprobando la cuenta relativa a la insta-
lación del ramal y contador para el suministro 
de agua al urinario de las calles de Cortes y Ta-
rragona, durante el mes de Octubre último, sa-
tisfaciéndose a la Empt·csa del rio Llobregat la 
cantidad de r84'6o pesetas . 
Otro, aprobando la cue11ta presentada por los 
Sres. Henrich y C. •, en comandita, relativa a la 
impresión de 300 ejemplares del cEstudio de 
orientaciones para el plan de obras que conYen-
dría realizar en el Ensanche, con motivo de la 
Exposición de Iudustrias Eléctricas», formulada 
por el Arquitecte municipal y por los Jefcs de las 
Secciones administrativa v facultativa de Ensan-
cbc y por el de la Inspecci"(m Industrial , en virtud 
de lo acordado por esta Comisión en 29 de .Mayo 
del atïo último, satisfaciéndose a los Sres. Hen-
rich y c.•, en comandita, la cantidad de pese-
tas r,8¡o'6o, a que asciende el importe de la 
indicada cnenta. 
Otro, aprobando el acta de recepción provisio-
nal del empedrado construído en la calle del Con-
scjo de Cieuto, entre las de Bruch y Gerona, y en 
la Plaza de Tetuan, por la Sociedad ¡Fomento 
dc Obras y Construcciones», en YÍrtud de la con-
trata que le fué adjudicada en 14 dc Enero 
de 1909. 
Otro, aprobando la certificaci6n y relación \·alo-
rada relativas a las obras de realquitranado de la 
calle dc Cortes, Paseo de Gracia v calle de Ar-
güelles, ejecutadas, durante el mes de Enero úl-
timo, por la sociedad contratista cFomento de 
Obras y Construcciones», en rirtud de la adjudi-
cación hecha por el Ayuntamiento en 15 de Sep-
tiembre de IÇIO, satisfaciéndose a dicha sociedad 
la cantidad de 14,447' 49 pesetas, a que asciende 
el importe de los citados docwnentos. 
Otro, aprobando el acta de recepción provisio-
nal de las obras de construcción de un muro para 
cercar los terrenos adquirides para el :\Iercado 
del Porvenir y la acera correspondiente a dicbos 
terrenos. 
COMISióN ESPECIAL DE MA'fADEROS 
único, proponieudo que, por no haber sido ad-
judicades, se proceda ~ nue\·a subasta a la 
llana para el arriendo, por durante todo el año 
actual, de I6 corrales pequeños de nue\·a construc-
ci6n, bajo el tipo de roo pesetas anuales, cada 
uno, y dos grandes , de la propia secciém, a razón 
de 200 pesetas , igualmente anuales, c~;~da uno j 
aprobandb el pliego de condiciones que sc acom-
paña, que habra de regir para la expresada sn-
basta ; que para la Presidencia de dicho acto se 
des igne al Iltre. Sr. Teniente de Alcalde D. Gas-
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par Rosés, a quien se autoriza para seiialar el 
día y hora eu que habní dc celebrarse )a cxpresada 
licitaci6n, y que se designe, asim1smo, para ac-
tuar como Secretaria, al Aú.xiliar de 1\Iat.aderos 
D. Jaime Prats . 
COl\IISlúX ESPECIAL DE COXSU:VIOS 
Uno, aprobando las liquidaciones formuladas 
por la Administraciún de lmpuestos y Rentas, 
de los adeudos verificades en los fielatos por la 
especie aCarbón», durante el cuarto trimestre del 
afio 19r4, que importau la cantidad 1,387'52 pe-
setas, de Jas que, deducido el ro por xoo de Ad-
minislración y cobranza, quedau reducidas a pe-
setas 1,248'78, y que se abone al Gremio de alma-
cenistas de carbón de esta ciudad, y en su repre-
sE:ntatión a D. Cayetano Tomas y D. Pedro 
Gardn, la referida cantidad de 1,248'78 pesetas . . 
Otro, aprobando las liquidaciones formuladas 
por la Administración de Impuestos y Rentas, 
de los adeudos verificades en los fielatos por la 
especie «Leche forastera•, durante el segundo se-
mestre del año 1914, que importau la caotidad de 
517'66 pesetas~ de las que, deducido el 10 por 100 
de Administración y cobranza, quedau reducidas 
a 465'90 pesetas, y que se abone al Gremio de 
importadores de leche forastera de esta ciudad, y 
en su representación a D. Jaime Esteva, la refe-
rida cantidad de 465'90 pesetas. 
Otro, para que, teniendo en cuenta que se han 
cumplido las disposiciones legales vigentes sobre 
protección a la industria nacional, sea aprobada 
una cuenta present ada por D. Eduardo Bosch, de 
importe 1,oxo pesetas, por varios impresos, me-
diante concurso, por acuerdo de 14 de Enero ítl-
timo, y por haber sido transferida su importe a 
la Sra. Vda. de \V. Guarro, a tenor del art. 347 
del Código de Comercio, sea satisfecha a dicha 
señora. 
COMISióN ESPECIAL DE CEMENTERIOS 
Uno, concediendo a D." Josefa Sans y Llon-
gueras un duplicada del título extraviada del 
nicho de piso 4.0 , número ro4, f:érie r.•, Departa-
menlo 2. 0 , del Cementerio de San Andrés, cuyo 
primiti,·o iba e."\."iendido a sn nombre, mediante el 
pago de ro pesetas por los correspondientes dere-
chos de duplicada, mas 2 pesetas por la nueva 
carta de concesi6n. 
Otro, para que, mediante el pago de 150 pe-
setas, que, según tarifa, corresponde por dere-
chos de limitación, se inscriba en los libros de 
registro correspondientes y al dorso del titulo de 
la tumba menor número 9, Is la 4 · a, del Cemente-
rio dc Las Corts, la chíusula de que, una vez 
colocado el cada ver de su propietaria D . • Inés 
Blanch y R omaní, en la referida sepultura, no se 
yerifiquen en ella mas enterramientos, clausuran-
dose perpètuamente. 
Otro, couced1endo a D. Juan ·Giralt y Miró, el 
competente permiso para poder efectuar varias 
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obras de reparación en el panteón arco-cueva de 
sn propiedad, señalado de_Ietra C, \'ía dc San 
J uan Bautista, Agrupnciém 9.•, del Ccmcnterio 
del Sud-Oeste, medianle el pago de 20 peselas 
por los correspondientes dcrechos de permiso, y 
con sujeción a las inslrucciones y reglas formu-
ladas por la Sección facultativa eu el informe que 
se acompaiia al dictamen emitido con fecha 18 del 
corricute mes . 
Otro, aprobaudo el cuadro de numeración que 
se acompai"ia al dictamen formulada por el seilor 
Jefe dc Urbanización y Obras, de las lumbas ma-
yorcs tipo A, números r y 2, situadas en Ja Vía 
de Santa Eulaüa, Agrupación 3.•, del Cernenterio 
del Sud-Oeste, en cuya conslrucción, hecha por 
Administración, sólo se han empleada materiales 
de producción nacional, confonue previene la Ley 
de 14 de Febrero de 1907 :r disposiciones comple-
mentarias, seg(m informe de la misma Jefatura 
de Urbanización y Obras, y acordar se concedai 
a los que lo soliciten, el derecho funerario sobre 
dichas sepulturas, prévio el pago del precio que 
sc consigna en dicho cuadro. 
Otro, aprobando el pliego de condiciones y pre-
supuesto que se acompaiian al dictamen para con-
tratar el suministro y transporte de materiales 
de ladrillería :r otros similares de t ierra cocida, 
con de¡;tino al servicio general de entèrro.mientos 
y trabajos que ejecuta la brigada de Cementerios, 
:r acordar la celebración de subasta para adquirir 
los materiales de referencia, hajo el tipo de pe-
setas 12,ooo, prév1os los anuncios correspondien-
tes y con sujeción a lo prevenido eu el Real De-
creto Jnstrucción de ~4 de Enero de 1905, desig-
n{mdose al Iltmo. Sr. D . F r ancisco Rjpoll para 
asistir :1 la subasta, eu represeutación del .Ayun-
tamiento, y para substituirle, en caso de enferme-
dad o ausencia, al Iltmo. Sr. D. Martín :Matons. 
Otro, aprobando la certificación y relación va-
lorada que se acompañan al dictamen, formuladas 
por la Jefatura de Urbanización y Obras, como 
primer Hbramiento de obras realizadas por Don 
Bartolomé Reig, para la construcción de 1, 701 ni-
cbos columbarios, 28 especiales, un cubierto a1-
macén y obras accesorias ane.'\:as a los Departa-
mento Cêntral :r de Concesión temporal "del Ce-
menterio de Las Corts, en vi.rtud de la subasta 
que le fué adjudicada en Consistorio de 2 de Junio 
del año í1ltimoJ en cuyas obras únicamente se ban 
empleada materiales de producción nacional , de 
conformidad con lo preveniclo en la Ley de 14 de 
Febrero de 1907 y disposiciones comp1ementarias, 
y que las 27.435'33 pesetas, a que asciende el 
importe de dichas certifi.cación y relaci6n valorada, 
se aplique a la relación de Resultas por adición 
al Presupuesto vigente. 
COMIS iúN DE ESTADíSTICA, PADRóN 
Y ELECCI ONES 
Único, proponiendo que, para atender a los 
gas tos de caracter prefercn te que real ice la J unta 
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del Censo, con motivo de las próximas elecciones 
de Dipulados provinciales , se ponga disposición 
del Oficial encargado de la Mayordomía munici-
pal, Ja cantidad de 1,200 pesetas , a justificar. 
PROPOSI CIÓ N 
Proposición suscrita por los Sres. Cararach, 
Fuig y Alfon.!;O y L lanza, del tenor l iteral s i-
guicnlt:: aExcmo. Sr. : En vista de los considera-
b l e~> despcr fectos que el tempora l ocurrido es esta 
ciudad el día 22 del pasado mes, ocasionó en las 
iustalaciones de Ja Colección Zoológica y especial-
mcnte en el -:\Iuseo Zootécnico, y careciendo la 
Junta dc Ciencias Xaturales de recursos para 
subsanarlos ; - Los Concejales que suscribcn 
tienen el honor de proponer que, prévia la regla-
mentaria declaración de urgencia, se sirva V. E. 
acordar que, por las brigadas municipales y uti-
lizando los materiales apropiados que existan en 
los dcpósitos, se proceda con toda urgencia a 
reparar los desperfectos ocasionados en las ins-
talaciones de la Coleccíón Zool6gica y el .Museo 
Zootécnico por el temporal del día 22 de los co-
rrientes». 
..................... ...................................................................................................... -........................ . 
Recaudació n 
OBTENlDA DURANTE LOS nfAS 26 DE fEBRERO AL 4 DE MARZO DE 1915 
J>i a 26 I Dfa 27 Dia 26 Dta I Di a 2 Dfa :; I Dia & I TO'l'ALES CONCF:PTOS - - -Pcsetas Peseta a Pese tas Pebet. s Peseta s Pese tas Pe11etas Pe !!e tas 
--- I Propios y montes 210 210 
Mercados 18,895 25,668 lO 642'95 6 .557'90 2'2,ò34'95 1.512 40 85.891 '20 
Mataderos. 4,777'00 l 4,418'55 7,505·10 4,600 20 4,176'70 25.564'45 
Tracción urbana . 528'501 364'45 75'80 859'85 28.8~2 280 50,728 60 Cementerios 5,527•29 1.882 2,215 1,817'50 5,506'20 4,502 17,247'99 
Pompa s f tínebres JO 742·74 10,7-12'74 
A~uas 
VIa pública. .... .. 102 1,689 1 415 727 1 600 5,555 
Licencias para construcciones 10,071'59 2,2-19'57 442'6-1 5,45.'5 921 4,429'781 1852'78 22.502 28 Servicios especiales 552'92 554 641 '65 910 02 807'511 1,111 '45 4,557'55 
Sello municipa l . . . . 518 851 488'85 801 '051 884 '45 295'00 180'70 2,967'80 
Estebtecimientos pítblicos 489'28 2'15 4'501 495'75 
Muttas . . . . . 
Cédutas personales . 
Beneficencia . . . 
I tnstrucción pública . 40 70 40 40 190 Cot rección públíca . . . . . 
Eventuates, Servici os Tesoreria. 300,000 578·49 -
1,456'871 1,272'27¡ 
500,578'49 
Resultas . . . . . . . . 5,309'261 45,152'571 4,897'67 5,218'531 57,287117 
Recargo sobre la contri bucióu l 
industrial. . . . . . . . 1 - 367,715'89 567,745'89 
l mpuesto de Consumos. . . . 
ld. sobre cornes frescos . 50,652'54 44,625'1C 52.557 96 26, 178 92 28,165'55 1,007'42 165,047'27 
I d. f d. otras especies ·I 9,895'64 56,062'4{3 8, 133'45 2-1,508'68 22,707 76 59,594'20 50,859'00 191,559'25 
ld. arbitrios adicionados. 4,656'14 5,665'99 1,799'28 5 201 10,452'27 4,972'0-l 4,607'21 55,555'95 
Recargo sobre el impuesto por 
consumo del alumbrado 
f Arbit;io sobre tribunas y lucer· nanos . 
Reintegros . 21'42 21'42 
----
TOTA LES 382,327'53 532,686'97 9,952'75 85, 750' 10 95,50 26 139,7f8'18 72,001'99 1.517,80-1•76 
j 
.............................................. ._ ....................... _ .......................................................•...•••... _ ............. . 
Junta Municipal de Ciencias 
Natural es 
SESIÓN DEL DÍA 26 DE FEBRERO DE 1915 
Prcsifcncia del litre. Sr. D. J osé Cararacl1. 
A cordósc: 
Agmd"cer n D . .J osé R ibas Noguer, su donatiYo dc 
varios fósiles r<'cogidos en la cumbre del •P uig Suris , 
-dc Banolns. 
lnlcresar del Ayuntamiento disponga que, por las bri-
gadns municipnlcs y utilizando los materiales apropiados 
que existnn en los depósilos, se proceda con toda urgen-
cia n reparar los desperfectos ocasionades en Jas instala-
ciot\CS dc ln Colccción Zoológica y Mnseo Zootécnico, 
por el temporal del pasado din 2'2. 
lntcresnr asimismó del Ayuntamiento ceda el piso 
pri mero dcl llnmado •Restaurant del P nrque• , para ins-
ta la r en él los ejcmplarcs de Zoologia esislentes en el 
~luseo dc Ciencins Katurales, por ser ya insuficiente el 
local de esle último edificio. 
«a«~c:~:a:o::~:«::acclOCJ~:oc:XI:~: •a•XI"oe«DXIcax::XI::~•:OOQ: XI:oo::a:XI:~:«:o•Dc ooa~u 11 ' a~.,OOQ~~OCQ~aa~ao~QXIOCla'XI*~QXIlOCO~:o:X>OC:a:o:ocao¡~· 
IOCCIXXIXXICXXI:ICOCDCCaoaocooco:lQOIOCC CXXXOC)OOC:O>O: cocooc: ::lCl:cc: CXICCOCC G A e E T A 1>1 u NI e I p A L o E B A R e E. L o N A OCOXl"DCCaoacc::o: XJO:Xl•IOC•XInC(! IO"CCIOC XlCCXlCOCOC CX>a•OC"IOC<:cuo::.-
Aprobósc quedo abierto ni público el umbràculo con-
tiguo al susodicho l\lusco de Cicncias Naturales. 
Quedó enterada la Junta del inYcntn1;o de los cjcm-
plares existentes en el Parque Zoológico en 31 dc Di-
ciembre úllimo, prescutado por el Sr. I>irector dc dicha 
dependencin. 
Atendiendo a los justos mot i vos expuestos por el sci\or 
Yocal Tcsorero de la Junta, Dr. D. Edunrdo Fontseré, 
y después dc repetidas instancias pam. que desisliera 
de su propósito, fué accptnda, con pesar, la dimisión que 
hizo del rcferido cnrgo, acordandosc.se trnnsmita a dicho 
señor un cxpresi,•o ,·oto de grncias por ln regularidad )~ 
el celo con que ha ndminis!.rado los fondos nsu cuidado. 
.A propucsta del propio Dr. Fontseré, se acordó, por 
unanimidad, nombrar Tesorero al Sr. Yocal Dr. D. Ar-
turo Caballcro. 
......................................................................... 
Anuncios 
Este .Ayuntamicnto, en scsión del dia 23 de Febrero 
próximo pasado, aprobó el plicgo de condiciones y pt·e-
supueslo para saca1· n. pública subasta el sumi.oistro de 
ma.terialcs de clascs ,·arias, con destino a los lrabajos 
qu~ se cfectúeo por las brigadas dellntcrior, por duran-
lc cl corden te año, ba jo el tipo de 8,500 pcsetas. 
Los indicades documentes sc hallarlln de manifiesto 
en el Nesrociado de Obras públicas dc Ja Sección de Fo-
mento de Ja Secretnría municipal, por cllérmino de diez 
dfas, a partir del siguiente nl dc la inserción dc este 
anuncio en el Bolet 11 Oficial de la provincia, a los cCectos 
dc lo pre,·coido en el articulo 29 de la lnstrucción Yigen· 
te de 24 de Enero de 1903, para Ja contrntación dc ser-
viciQs provinciales y munkipalcs. 
Barcelona, ..¡.de ) larzo de 1915.- El .llcalde Constitu-
cional, G . DE BoLADERES. -P. A . del E . A.- El Se-
ct·etario interina, CL,\UOIO PLANAs. 
D 
Este Ayuntamiento, en scsión del día 23 de Fcbrero 
pró:rimo pasado, aprobó el plicg? de condiciones y pre-
supnesto para sacar a pública subasta el suminislro de 
mater;ialcs de cobre, lnlóo y hojadelata, con destino n los 
trapajos que se efcctúen por las brigadas del Interior, 
por durante el corriente año, hajo el tipo de 7,200 ptas. 
Los indicados documentes sc !tallaran de manificsto en 
el Negociado de Obras públicas de In Sección dc Fo-
mento de la Secrctaría municipal, por el térmioo dc diez 
dfas, a partir del siguiente al de la inscrción de este 
anuncio en el Boletl11 Ojicit.l dc la provincia, a los efectes 
de lo prevcnido en el ar ticulo 29 de la lnslrucción vi gen-
te de 24- dc Enero dc 1905, para la contrntación de ser-
Yicios provinciales y muni,cipalcs. 
B~celona, 5 de :r.{!lrzo de 1915. - E l J!lc(lide Collstitu-
ciQnal, G. DE. BClW\ DERES. - P. A . del E. A . - El Se-
cretari() inurin,o, CL.AUDIO PLAXAS. 
D 
Estc Ayl\1\tam.icnto, en Consistori<> dc -1 del ac-
tual, acordó la ct'lcbración en pública subnstn para 
In ndquisición dc mntcrialcs de ladrillería y otros 
similares, cou destino al scr\'Ïcio general d~· cnte-
rrnmientos y trnbnjos que cjccuta In brigada ~ J unic ipal 
dc Cemenlerios. 
Los documentos dc dicho proyccto se hallarím cxpués-
los, por el lérmino dc diez dins, en e l A'egvcinJo dc Ce-
mcnterios dc ln, Scccióu dc Fomento dc la Sccretnría. 
municipal, a los fines de lo dispucsto en e l mikulo 29 del 
Real Decreto Instrucción de :?I de Enero de JCXG, para 
la. contr:ünción dc los servicins provinci~lcs y munidpa-
les, rclnlivo a la prcsc1ltación uc lns t'l•clamacioncs que 
se consideren oporlunas, sicndo de advertir que, tmns-
currido dicho plazo, no seril a tendida ni.nguna dc las que 
se produzc1n 
Barcelona, 8 dc 1\Inrzo dc 1915.-f:."l liccJ!d Constitu-
cirmnl-Prr~idente, Gt'JLLER)JO Dl.!: BoL.\DI·:I{ES.-P. ~\. del 
E. A.- F.l St:cntano interina Cr .... u;oto l'LA :-lAS. 
......................................................................... 
Deuda municipal 
El día 15 del coi·ricnte, n. las once de la mañana, bajo 
mi presideocia o la del llustre Sr. Cooccjnl en quico de-
legue, sc cclebrar:í.n en el Salón de Cicnto de cstns Ca-
sas Consistoriales, los siguicntes sortcos para la nmorti-
zación dc 120 tftulos dc la Dcudn municipal del lnlcriol' 
y 100 Bonos de la Reforma. 
Xúmero 3ï de 10 titulos dc 300 pesetas uno. Emisión 
1.0 de Encro de 1906. Serie A. 
Número 30 de 100 litulos dc 500 pesctas uno. Emisión 
1.0 de i\layo de 1906. Serie B. 
Xúmcro 6 de 10 títulos de 500 pesetns uno. Emisión 
1.0 de Octubre de 1913. Ampliación Serie B . 
Número 9 de 100 titules dc[)()() pesclns uno. Emisión 
1.0 de Enero de 1908. Bonos dc la Reforma. 
La numtracióu de los lítulos en circulación dc la. 
Serie A y dc la segunda ampliac ión de Ja Sc.rie 13, cst{rn 
dividides, para el acto del sorteo, en Iotes dc 10 titulos 
cada uno, r<'prescntando cada bola una decena. 
LI! numcrac1ón dc los títulos de la Serie B, y la de 
los Bonos dc la Re(orma en circulación, estarà dividida 
p:tra dicho acto en grupos dc .ccnteoas, representando 
cada bola una de éstas. Si al ''erificarsc la es:trncción de 
bolas parn la amorlización dc Bonos dc la Reforma, sa-
licra a lguna de numeración fraccionada a consccuen-
cia de la aplicación de éstos por secciones, por amortiza-
ciones efcctuadas, de Bonos adqu.iridos en Bolsa o ndml-
lidos por todo su valor nominal en pngo de solares 
vend.idos en pública subasta, sc complclar{lU los nú-
meros que faltaren, cxtrayeodo del bombo otrn sola y 
lomando de ella la numeración correl:tliYa de menor a 
mayor. 
Lo que sc hacc público para conocimicnlo de los inle-
resades. 
Barcelona, 8 dc Marzo do ~915.-m Alcalde, Gm-
LLERAIO r>~> BoLADERES. 
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Vocales Asociados N.0 313. J). Francisc:o Bcrtr{rn Xoguern. 
ELEGIDOS POR SORTEO EN LA SESIÓ:\' DE .¡. DEJ. CORRJENTE 
QUE H;\N PE FORMAR LA }UNT;\ i\lUNICIP,\L DE 191;) 
Sec. 1.3 , l Voc. N.0 2~3. D. Bartolomé l\Iartí Girbas. 
5ec. 2.3 , 2 Voc. • 39-l • Roquc León ~Juro. 
• 437 • J osé Pngés Muñoz. 
Sec. 3.3 , 4 Voc. • 1-10 • Antonio Vilnprimo Valls. 
" llR • Fernando Ra ventós .\ riiw. 
• 165 Luis Rodrigalcs Gras. 
• .192 • Juan Bricbs Pujol. 
.Sec .¡..3 , -1 Voc. • 357 Juan Nonell Torra. 
3'2-1 • José Rivera López. 
• .nfl • Fidel Raurich GatelL 
• 571 • Joaquín Sans Caminal. 
Sec. 5.3 , -l \'oc. • .U2 • José Graner Prat. 
l61 l\Ianucl Blaoxart Masana. 
• 270 • .;\'lariano Ribas Tintorer. 
• lB:l • Bcnigno V clnzco Villanueva 
Sec. 6.11 , 3 \'oc. • :".>6 • Antonio Bertn\n}ané. 
• 33 Jacinto Puig Costa. 
• 316 • E nrique P lanas Soler. 
• -l90 • Dnmiún Cararach Mauri. 
383 • Rnmón CoU Roder. 
Sec. 7·:~, 6 Voc. • 6l.t Albcrto LJeó i\Iorera. 
• 218 • J osé Ramoncda Rodés. 
Sec. 8.'\ 1 Voc. 
Sec. g.3 , 3 Voc. 
&c. 10, 4 \'oc. 
.Sec.:. 11, .¡. Voc. 
Sec. 12, 2 \'nc. 
Sec. 14, 3 \'oc. 
Sec. tS, 2 \ ' oc. 
Sec. t6, 1 \ ·oc. 
Sec. 17, 1 \'oc. 
.. 386 .. 
• 33-l 
ï59 • 
72 · 
,. 642 • 
83 " 
• 421 
• 564 • 
'" 52 » 
• -IS6 
• ~)78 
• ..¡ 11 • 
• 7~ • 
• 4-12 
• 686 • 
" 744 • 
" 612 
' 661 
" -l38 • 
" 711 • 
• 977 • 
CJ.!2 
• 871 • 
~ 312 " 
• .t62 • 
• 699 • 
• -156 
Antonio M uñoza Gorro . 
Francisco :\Iensa López. 
Juan Roig\ idal. 
Antonio Ambron Carrclero. 
Antonio Aparicio Corominas 
Luis Bassas Quer. 
Fausto Dalmascs ::\Iasot. 
Francisco Soler Camí. 
Alcjandro Condó Gueldra. 
Francisco Pujol Yila. 
Pcdro Pujol Molas. 
Migucl Fargas Roca. 
Bcnito Trepat Figueras . 
Pedro G. J\faristany Oliver. 
RaJncl Torrcns Jover. 
Fcdcrico Clota Pagés. 
Lorenzo l\fnreña Aulet. 
Jnime ~Iaimó ~Iañosa. 
J osé Garcia Minguillón. 
Elndio 1\hu·fico Urce. 
Jesús Xucla Jglcsias . 
José Oliveras Olivé. 
Yiccnte Turrella Fortuny. 
Anlonio Gonzñlez Prats. 
Junn Rifé Ferrer. 
Gabriel Bertr{m \ '"ilarrubics 
i\[n.Uas Segura 1\Iirada. 
·························································-·············
···················································· .. ·····················
· 
Distribución de fondos 
por capílr!los o concep/os que, para salisfacer las obligacicnes del mes de Marzo de 1915 r anleriores 
ac11erda es/e ¡Jfunicipio, con arreglo a lo prescrilo en las disposiciones vigcnles) a saber: 
I ~-·OSt.IG~~RIOS --¡· 
De pago 0 lnmedlato .: e pago 
Capit u los NOMBRES DE LOS CAPÍTULOS lnexcuSllble 111 
1 
dlrerlble 
tlempo de su 
venclmlento 
Voluntarlos 
Pl!seJas Pesetas Pes et as 
J.O Gastos del Ayuntamiento. 520.000 5.<XX> » 
2.0 Policia de seguridad . . 170.000 5.000 » 
5.o ,Policia urbana y rural. 160.000 10.<XXl » 
4.0 lnstrucción pública. . 40.<XXl 5.000 » 
s. o 1 Beneficencia . . 50.000 5 000 » 
e. o Obras públicas . . 100.000 , » 
7.0 Corrección pública. 10.()()(') )) » 
s. o Montes . ...... ~ » » 
g ,o Cargas . . . . . . . . 2.000.000 10000 » 
10.0 Obras de nueva conslrucción :¡ » » » JJ.Cl Imprevistos 15.000 )) » 
I 2.895.000 40000 » 
12.0 Resulhts ordinarias. I ,250,000 ¡ ¡ ld. Empréstito 500,000 I 2.050.000 » » 
ld. Reforma . 500,000 
En~anche corriente. . ... ·I 400.000 5.000 » 
ResultJs ordinarias. 4oo.roo I SOO.<XXl l> » ld. Reforma 100,000 
-- -
TO'ft\LES. 5.845.000 45.000 t )) 
--
ooo :e :e:: : : :: ~00 :: :t:x 3 13 c:ooocc:: Xl : ooooo:o:: :: : ooc : : 
I -
TOTAL 
Peseta s 
525.000 
175.000 
200.000 
45.000 
55.000 
100.000 
10.000 
» 
2.010.000 
» 
15.000 
2.955.000 
2.050.<XXl 
405.000 
500.000 
5.890.000 
CXICI:xxx: lO: :XXXlODCIXJCaaa:XXXIXXlaaa:xxxiXJCcooooo o A e e: T ,.. M u N 1 e 1 P A L o E B A R e e: L o N A cxc ~)O: ex: lO: :>ea:ICCCccoCDCIXlCXIXJCOOCI)QQCIXJCIIICXIDGDC)Q 
Dispensario Municipal Oto-rin o -laringológico 
M!!S DE fEBRERO DE 1915 · 
Número de cnfermos a~istidos en el Consultorio: 
Hombres. . 126 
Mujeres . . . . . . . . . . · 137 
Total. 263 
Número de enfermos cuya primera visita se ha hecho 
en c:Jste mes: 
Hombres. 45 
Mujeres . 55 
Total. 98 
751 Número de vlsitas 
Nt'tmero de operacioncs . 
Número de estanoias de 
. . . . . 25 
hospitalización, Enfermos I, 
total de días, 1. 
NOSOTAXIA. - Enfermos de Oído 
Pabellón 
Dermatosis . . 
Conducto 
Cuerpos extrailos 
Tapones ceruminosos . 
Forúnculos . . . . 
Otitis externa crónica. 
Oido medio 
Miringitis . . . 
Otitis aguda . . 
» crónica simple 
» » hiperplasica 
, » adhesiva 
» supurada . . 
» fungosa . . 
Aticitis. . . . . 
A!astoiditis aguda . 
Tubari/is crónica . 
Oído interno 
Laberinlitis aguda . 
Alteraciones circulatorias 
Generales 
Oto-esclerosis sistematizada 
Tola/. 
Bnfermos de Nariz 
Narlz 
Dermatosis del vestíbulo. . 
Rinitis aguda simple . . . 
» crónica simple. . . 
» » hipertrófica. 
» atrófica . . . . . 
» » f étida. . . 
~ purulenta . . . . . . 
Desviaciones .Y crestas del tabique 
Episla.ris por úlcera varicosa . 
Sffilis secundaria . . , . 
Tuberculosis lupus. . . . 
Tumores benlgnos, pólipos. 
Nasofaringe 
Catarro simple . 
» atrófico. 
» costroso 
» luético 
Adenoides. 
Total. 
oo~coc:: :: : :e 
I enfenno 
1 
I 
1 
1 
1 
2 
8 
1 
4 
54 
2 
1 
1 
1 
" 1 
1 
12 
» 
)> 
» 
» 
" ,, 
)I 
:0 
» 
)) 
)) 
» 
)) 
)) 
)) 
» 
:0 
74 enfermos 
1 enfermo 
1 )) 
2 » 
9 » 
1 " 27 » 
2 » 
5 » 
2 » 
2 » 
2 » 
6 » 
16 » 
1 >> 
1 
" 1 » 
9 .. 
86 enfermos 
:: :0 14 
Enfermos de Faringe 
Faringe 
FarinKitis: a~uda . . . . 
crónica simple . 
~ " hipertrófica . 
" • granulosa. 
» !) exudaliva. . 
" secundaria: ulcerosa . 
» l> ~ifilítica . 
» » ocenosa . 
Parestesia farin!'lca. . . . . . 
Amigdalitis crónica hipertrófica . 
• crlptica . . . . . 
Mu~uet amfgdala 
Varices lingualcs 
Esófago 
Esofagismo . 
Cuerpos e.'<traflos 
Total. 
Enfe rmos de Laringe 
La ringitis 
Agudas catarrales . . . . . . . 
" edematoses . . . . . 
Crónicas simples.· catarrale,; . . 
'~ espe('fficas: tuberculoses. 
I) » sHilíticas . . . . 
Neuropólicas: paresia de las cuerdas V.J-
cales. . . . . . . . . . . . 
Neojormafivas ben(¡;nas: mixama . . 
» malignas: epitelioma . 
Olras Enfermedades: 
Estomatitis . . . . . 
Periostitis frontal luética. 
Total. 
5 enfermos 
7 
5 
2 
2 
1 
9 
9 
16 
2 
1 
1 
2 
1 
~ 
)) 
» 
» 
)) 
'> 
)) 
)) 
)) 
)) 
)) 
» 
» 
62enfermos 
11 enfermos 
5 » 
1 
6 » 
5 » 
2 » 
5 )) 
I )) 
)) 
)) 
---
52 en fer mos 
····· ··· ················ ···························.~·· ·················· 
Cuerpo Médico Municipal 
DIS PBN S A RIO OPT A L.M.OLÓGlCO 
E~TADÍ"TICA DEL MES DE fEBRERO DE 1915 
Enfermos en tratamiento del mes anterior. 
Enfermos ingresados . . . . 
Total de enfermos tratados. . 
Número de visitas practicades. 
Número de operaciones . . . 
Pequeilas intervenciones. . . 
Enfermos dados de alta . . . . . . . . 
Enfermos en tratamiento para el mes próximo 
NOSOTAXIA 
Región superciliar 
Jfoformoa 
iDfUU· 
a ca 
Ec tro piòn inferior espas-
modico, ambos. 
Región parpebral 
Herpes zóster 
Triquiasis. • 2 
Chalaclón. . I 
Blefaritis ulcerosa 
Sumas y siguen. 5 
i!ÍfermoÍ 
· lra1ados 
1 
1 
12 
4 
2 
--
20 
BaJermoa 
dadoa de 
aHa 
• 1 
1 
2 
4 
175 
56 
209 
1,15-.! 
4 
48 
35 
176 
Eo!ermu 
que al-
guen ea 
Ira la· 
mienlo 
l i 
4 
16 
e: • : cec:: c~c o:: c 0000000000 
ex>::COCococaooceo<o::CiliCICil)QOC(COli>COOCC<Xaxxxrxxx:r:ocOCICI)QOC(C Cll>· 100" G A e ET A M uN I e 1 pAL o E BAR e EL or-¡ A ax:JOCCIOOCX>OCC:cco :X>: oc: :cc::X>:oooc:xxx: OIOOO<Xli>OOCXC OOOOCIOCCI>OO 
Eorermoa EDr r111n 
iDgrua- bC ermes dadea de 
doa trat•du alia 
Sttmas nnlcriorcs. 5 
Aparo/o !agrima/ 
Dacriocistitis cr6nica 5 
» aguda . 1 
Mucocele. l 
Or hil a 
Quema~lura conjunlillal . 
Conjuntillitis sub-aguda. 
Conjuntiva 
Conjuntivitis catarra l cró· 
nien . 2 
» color ral agu· 
da. 
» tracomatosa . 5 
» flictenular. 4 
» primalleral 1 
» crupal . 
Catarro folicular . 
Pterigión. . . . 
Oftalmia purulenta 
Córnca 
Leucoma . . . . . I 
Queratitis fli ctenular. 5 
Abceso 
Ulcera traumótica 
Queratitis en bandeleta. 
Ulcera serpis¿inosa . 
Qneralitis intersticial 
Pannus tracomatoso . 
Queratocono 
Esclerólica 
Ulcera. 
Cuerpo extrai1o. 
Iris 
Irit is glicosírrica 
Cuerpo cil iar 
lrido-ciclltis específica 
Coroides 
Esclero-coroiclitis posterior 
Glaucoma 
Simple. 
» agudo 
Crist a li no 
Catarata senil 
1> senil incipiente 
Retina 
Retinitis específica 
Hcmorragia retiniana 
Retinitis albuminúries 
Retinitis diabética 
Ncn•io óplico 
Neuro-retiniti.-;. 
Atrofio papilar. 
Tras/ornos 1•isunles sirz 
lesión apreciable 
Ambliopia tóxica . 
» » por auto-
into.,dcaclón Intestinal 
Anomalfns dc la refracción 
Prcsbicia. 
An(>n¡a/fas dc la ncomo-
dnción 
2 
1. 
2 
20 
11 
I 
2 
5 
2 
21 
44 
23 
2 
5 
4 
2 
I 
11 
17 
3 
2 
1 
2 
1 
1 
1 
2 
1 
2 
2 
1 
4 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
5 
1 
1 Estrabis mo conllergcnte 
----
To/ales generales. 56 209 
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4 
7 
5 
7 
2 
5 
53 
Eofcr.111u 
que 11· 
8DID tD 
tr&ta-
mltDIO 
16 
lO 
2 
1 
o 
14 
59 
16 
2 
5 
2 
2 
1 
11 
14 
5 
2 
1 
2 
1 
2 
1 
2 
1 
4 
I 
2 
I 
I 
1 
1 
5 
176 
Ceremonial 
DF.t.I!GAClONES Y REPRESENTACIONES DE LA ALCALDfA 
V ACTOS OFICL\LES DE LA CORPORACIÓ~ MU!'nCIPAL 
26 Febrero. El Excmo. Sr . • \Jcalde delega al llus-
tre Sr. Tcnicntc M Alcalde D. Rafael \"allet, para 
asistir a In nperlura del curso académico del corriente 
año, que cclcbrarú la Academia de Jurisprudencia y 
Legislación. 
28 Febrero. El Excmo. Sr. Alcalde del ega alllus· 
tre Sr. Concejnl n. José Cararach, para asistir a la 
• Fi esta del Arboh que celebrarà el Ateneo Obrcro de 
San Alldrés de Palomar en su local sociaL 
1.0 Marzo. EJ.Excmo. Sr. Alcalde delega al llus-
tre Sr. Concejal D. Santiago Andreu, para asistir al 
concierto que, a beneficio de Ja •Cruz Roja Francesa , 
sc celebrarà eu el Pafart dc la Música Catalana. 
2 Mar zo. El Excmo. Sr. Alcalde d.el ega al mismo 
Sr. Conccjal, acompaf1ado del Jcfe de la Guardia Urbana 
D. :\Ianuel Ribé, para. pasar a bordo del transporte chi-
leno ~Iaipo a de,·olver la visita que el Comandante 
del mismo hizo al Excmo. Ayuntamiento. 
2 .1\-la r zo. El Excmo. Sr Alcalde delega al llustre 
Sr. Concejal D. José .\Iaría de Lasarte, para ira recibir 
a los alum nos dc la carrera de Ingenieros Industriales 
de la Escue la especial de Bilbao, que llegaran por la 
Estación del Korte. 
...............................•...............•.•...•. -................ . 
Subastas y Concursos 
SUBASTAS 
RF.SULTAno: 
B:tjo In prcsidcncia del Iltre. Sr. Concejal D. Jai mc 
Polo y con asislencia del litre. Sr. D.Antonio Serra, cc-
lcbróse el dfa 10 del actual, en estas Casas Consistoria-
lcs, la subasta relativa a las obras para la continuación 
de los ling lados delmercado de San J osé (so1ar de J eru· 
salén), bajo et tipo de 89,892'16 pes::tas. 
Tomaron parle en la licitación ocho postores, habié n· 
dosc adjudicado el remate, por la cantidad de 71,800 pe-
selas, a D. Francisco l\Iarimón. 
Rebaja obtenida: 18,092'16 pesetas. 
................................................... ._ ................... .. 
Sección de Estadística, Demograiía 
y Padrón Sanitario 
DEFOI\CIO~ES Y N<\CDfiEXTOS REGISTRADOS DESDE EL 
26 O~ F EBRF.RO ÚLTIMO AL 4 DE MARZO ACTUAL, 
A~IBOS l~CLUSI\'F. . 
~~ad_o_s __ 
Atarazanas . 
Audiencia 
Barceloneta. 
Concepción. 
HospitAl . 
Horta. 
Lonja . 
Norte. 
Oeste. 
San Ger11asio 
S ur. 
Universidad. 
ToTALE;;. 
)[ort:~.Ud!\d 
26 
22 
52 
43 
55 
2 
20 
54 
51 
14 
25 
51 
551 
15 
27 
29 
ot 
27 
5 
17 
58 
26 
9 
27 
111 
278 
occ: : "" 15 ' co e :::cc: : ~ 00 
CUERPO MÉDICO MUNICIPAL 
M ES DE F BB!'(ERO DE 1915 
Serv icios d e v acunaci ó n y r evacunación ======~==============~==~==== 
CENTRO S 
VACUNACIONES REVACUNACIONES 1===7==--;:~ ·-
<ll ~ ~ .., I RESULTADO .. ¡;: 8 RETULTADO 
o ,2 '; -; ,g 1 I ,g ·;; ·;; ..J .. .. o ~ .: 2 ; ; ~ ~ i ~ ~ i ; ; ~ < ~ ] ~ ~ è 
1 .:: .: 2 + '"' o a ~ ~ o 1 := + "' e e ~ ¡¡, o 
.. o ., 
.., o 
d .., 
o -=.., 
l: g_ 
.. I( 
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-------------- --------- - ·--- ---- - ---------Dispensaria de Jas Casas Consistoriales . 
- de la Barceloneta 
- de Hostafranchs . 
- de Santa Madrona 
- de la Universidad • 
- del Parque . 
- de G racia . 
- de San Martín. 
- del Taulat . 
- de San Andrés 
- de Sans-Las C orts 
- de San Gervasio . 
Laboratorio Microbiológico 
TOT ALES. 
6 26 5 - - 56 tzl 9 16 5 15 18 15 21 52 57 15 20 - 52 
10 55 5 - - 50 22 28 58 o {j 26 15 3 42 55 7 10 28 4 50 82 5 7 2 - - 12 9 5 - - 12 6 2 5 11 5 8 - - 11 
5 10 6 - 2 21 14 7 5 5 15 9 2 5 10 9 7 6 - 10 (-)6 
5 8 - - - 11 14 ' 7 7 - 4 16 5 5 22 12 10 10 - 12 46 
7 11 3 - - 21 11 10 4 5 14 5 7 f) 19 10 9 - - 19 5 
6 5 5 1 - 15 9 4 1 I 11 7 5 8 20 14 6
1
' li 5 2 15 21 4 5 2 - I 12 8 4 2 - 10 - 1 1 - - 1 8 
I - - - - 1 - 1 - - 1 5 5 I jJ 1 1 1 4 15 - -- 4 I 5--4- - --- 5 
4 8 - 2 - 14 9 5 I 14 - - 21 8 50 1R 20 1 9 79 
-1-1- 2 I 1 - -2 51 55 2 54 : ¡~~ --;:----=;----=;-•~ ns 100~ ta ¿¡ ,2 54 55~¡142 '"11-7,-¿¿.¡ 570 ======================~ 
Accidentes auxiliados en los Dis pensarios, clasificados por la causa que los pr oduj o y sexo 
-
-
FORTUITOS A MANO AIRADA VOLUNTARI OS 
DISPENSARI OS 'l'rnbnjo~ j Atropello por en nunjc ;\11\quinn Mordedurns -Otras en usns Agre~lóo ltlilas TOTAL 
TOTAL TOTAL I TOTAL GR~ERAL V. u. V. Il. V. H. ~I H. V. l H . v. I li . V. u. ~' H. --- 1- 4 1 í- -
- 1 j 1- -De las Casas Consistoriales 7 2 5 I 5 25 17 62 1 6 4 12 -
-
- 74 De la Barceloneta . ¡ ..¡ 1 1 - 2 I I I - 26 24 70 ~ 2 
- 5 - - - 75 De Hos tafram hs 4 1 Ji 2 - - 5 14 8 57 I 1 5 8 14 51 - - · - - -De Santa Madrona 5 I I - - 2 1 57 19 68 9 6 5 5 21 1 - I 90 Df' Ja Univers iclad . 24 2 5 ...... - 4 1 40 24 111 5 5 15 7 28 I 5 4 145 Del Pa rquc 1 - - - - -
-
f¡ 1 1 5 
- - - 5 - - - 10 De Gracia 4 - 2 I - I 1 - 19 15 45 4 5 2 2 11 - - - 54 Del Taulat 9 I 1 
- - - 1 1 8 4 25 ~ I 2 2 - 5 I - 1 51 De S an Anclrés . 2 - 4 - - - 2 2 11 4 25 5 - - 9 - - - 54 De S ans-Las Corts 51 6 1 2 
-¡- 5 - 4 5 22 8 1 ~ I - JO 1 - 1 55 De San Oervasio - - - - - 2 2 4 -; I 1 - 5 - - - 7 De San Martfn . ·' 21 1 2 
2 ¡ 2 
- 10 5 20 1 
- 7 -
- - 27 - I- :-
-
'-
- - -- - --T oT AL ES. .¡ 75 15 54 10 21 8 201 126 494 40 25 :7:9 I 24 1128 41 5 7 629 
' 
-
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Brigadas Municipal es 
Dl.t!!!GNACIÓN 
OK LAS BRICAOAS 
lrLbajos l sortieios 1 • prop~ os <&pe eta les TOl AL 
de lu faen de 
NATURALEZA PUNTO OONDE 
O El .. TRA IL \J O SE HA EFECTUADO 
-
---I brlgadaa brig&d&S 
-¡--- -------
158 Cemenlerios 
129 Caminot;. 
51 Tal leres municipales. . 
506 Limpieza y Riegos 
I 
!:lS IEmpedraclus 
722 , SU~IAS Y SlCUE . 
126 I 52 158 Reconstrucción de los tra- Cementerio del Sud-Oeste. I mos del tabique de cer-
ca derríbados por el 
vendabal. 
91 
51 
I 245 
82 
Construccíón de la fosa Id. íd. 
común y paredesdecon-
tención de Ja misma. 
Limpieza y conservación. ld. fel. 
' Construcción de un grupo Cementerio del Este. 
, de nichos y una acera 
del Ante Cementerio al 
Recinto Protestante. 
Limpieza y reparaciones. 1<.1. íd. 
Construcción de un grupo Cementerio de Sans. 
de nichos. I 
Reparaciones y limpieza. ld. íd. 
58 , 129 Lirnpia y arreglo' de ba- Carretera del Obispo. 
ches. 
ILirnpia y)rreglo. loran via Diagonal, Camino de la Esta-
I ción de Sans. calles de la Espa ña 
Arreglo de aceres. 
51 Carpinterfa. 
Cuberos. 
1Correros. 
IHerreros. 
Pintores. 
Lampista s. 
506 Limpieza y riegos 
98 Reposo del empeclrado. 
l Industrial y Muntad1ls, Olivo, Ca· t1ón, Ramón y Cajal , Guillermo Tell, Riera de Vallcarca, calle de Amíl· 
car, camino de San Iscle. 
Plaza Orfila. 
Crmstruir mesa escritorio, reparar lli-
drieras y una barraca, aserrar y la-
I brar madera. Construcción y reparación de cubos. 
!
Construir y reparar carros, labrar ma-
dera y construir mangos. 
Luciar y acerar herramientas, cons· 
truir piezas \!ari as y otros trabajos 
para las brigadas. 
Pintar carri-cubas y coche de higiene. 
Varios trabajos para las brigades. 
Calles de la ciudad -y pueblos agre· 
gados. 
Calle de San Andrés. 
Construcción de aceras. Calle de Santa Magdalena. 
Colocar bordillo. Riera de San Andrés. 
I Arreglo del empedrada. ,Paseo de Colón . ¡ I Arre~lo de desperfectos En varias calles. de las canalizaciones de Dos Rius. 
Canteros. IRelabro de materiales en el Almacén 
1 1 del Salón de San juan. 
-~-
ï 575 ! 1-17 722 1 
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SÚJL o Dl lGili us I 
OC!fP.lllOS IS 
DE~IGNACJÓ.'/ 
IW LAS BRlGADAS u-abljos I uutctosiTOT \L prOp lOS Up4Cll 1ta ' 
do lu fura •• t 
_____ bri~ hng• w - I 
NAfUR\L"tA 
DEL TR .\BAJO 
PUNrO OONDE 
SE HA EFECTUAOO 
722 SUM,\S ANT~RIORRS. . 575 
20 Paseos 
67 ,conservación y repara-
ción de las Casas Con 
slstoriales y ot ros edi· 
Hcios municipales . 
6 Conservación y repara-
ción de las construc· 
ciones y arroyos del 
Parque. 
16 
61 
5 
23 1
1 
En.tretenirniento de f u en· 
tes y cai\erias. . . . I 25 
51 Conservación de cioa-
cas. 
I 
I. 
29 
1-17 
4 
6 
2 
I 
869 '· 
. SU)!¡\$ TOTALJ;:S. 
- 709 i 160 
722 
20 Arreglo del afirmada cie Calfes de Marin_a, C~rdefla y Sans. 
paseos. 
67 Obras de reforma y rcpa· Casas Consistoriales. Matatleros Ge-
ración en eH versos edh neral y de San Martfn. Mercaclos de 
ricios munic ipales. San josé, Unión, Libertad y S<mta 
Catalina. Sección de móquinas de la 
Casa de Aguas del Parque. Escue-
las de Sordo-mudos de la calle de 
Provenza y de Bosque dl'! Parque 
de Montjuich. Arcbivo de Consumos 
de la Ronda de San Pablo. Almace-
nes de las calles de Wad·Ras y de 
Sicilia. Tenencias de Alcaldia de los 
disrritos IV, VI! y Vlll. 
6 Arrancar parte de las Va· Sección .\'\arítima. Parque. 
llas de cier1 e. 
I 
-\rreglar la instalación Sección N. E.: Parque. 
del elefante. 
Arreglar diversos cscapes iVarias secciones: Parque. 
de agua. 
Arreglo del Pasco de los Secr:ión N.: Parque. 
Ol mos. 
Traslado de parte de una Parque. 
I farola del Salón de San juan a los almacenes. 
I 
Arreglo de vari os arroyos Secciones diversas: Parque. 
y paseos, con cascote. 
25 Servicio de as¡ua del Par-¡ En toda la zona del lntedor, con res-
que; reparaciün de es- pecto a la conservación y !impia de 
capes de agua en la via fuentes y bocas de incendio. Insta· 
pública; reclamaciones Jación de nuevas fuentes en Jas ca-
particulares de a~ua; lles de Galvany, Agramunt, Pasaje 
conservación de fuen· Aloy y Garrotxa. Reparación de ca· 
tes y nue va construc- iierias en los 1~ercados de San An · 
ción, conserv ación y drés y de .San Antonio, y reparación 
!impia de bocas de in- y conservación de cañerias en el Ma-
cendio. tadero General. 
51 Reparación de pozos. !calle de Arnalia. 
86!-1 1 
Colocación de trapes. 
Remoción dc tien·as. 
Pelotón de !impia de 
borna les. 
Torrente de la Guineu. 
ITorrente de Parellada. 
im- Calles del Arco del Teatro, Montse· 
rrat, Guardis, Este, Olmo, Cid, Ci· 
rés y Medioclía. 
cc cec e e e:: ~c:c:cc:c QACE.TA MUNICIPAL DB BARCELONA cxoclO:oc::o:oc: o::x::oc::c:oc::o:occ:o:::x::<X>Cooo:occo::x::"""aoo:oc:l<looc::oo 
EN SAN C HE 
Dislribución del lrabajo e{eclundo por fas brigadas de esta Zona durante la tillima semnnn 
NÚ/Il8RO 1 do 
lj!tDIU 
adaerltot 1 
a la 
Of<:SIG~MCIÓN 
DE l.AS BRIG.\DAS 
I 
~ÚII.0 Dl AG-IKfJS • 
OOUP4DOS EK 
=- -==-= 
trabajtl sen i<UI TOT AL 
proploa rspemlu 
NATORALEZA 
DEL 'I RABAJI) 
PON10 DONDE 
~·•s•d•¡ d• 111 fu
•n dt 
br\gadaa bngadu 1 
SE HA I::FECTUAllO 
I 
---- J·.· ¡----- - -
143 Conservación de firmes. 
18 Entretenimiento de fuen· l 
tes y cañErlas . . . 
l I· 
·f 
161 . • . SU)Lo\S .. 
18 
152 
29 
29 
143 Lirnpia y arre¡;tlo. Calles de Pallars, Cerdeila, Llull, Dos 
de Mayo, Argüelles, Marina, Llansé, 
Pui~Juriguer, Piqué, Entenza, Casa-
nova, Paseo de la Cruz Cubierta, 
calles de La Morte, San Jacinto, 
Bogatell y Valencia. 
18 Reparación de escapes de En Ioda la zona de Ensanche con res-
. I 
161 
agua en la via pública; ' pecto e la conser\lación y I impia de 
reclamaciones panicu- las fuentes y bocas de incendio. 
I ares de agua; conscr- Reparación de los desperfectos en 
\lación y limpia de 261 1 las fuentes de las calles de Rosellón-
fuentes y de bocas de Uni\lersidad, Muntaner - ,\\aJior·ca, 
incendio. Aribau-}.Jallorca, Cerdeila, Caspe 
y Cortes-Marina. 
- -- -- - ---=-=--- -=====--==-
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CUERPO MEDICO MUNICIPA L Asistencia Médica en los Dispensarios 
SER\'IClOS PRESTADOS DESDE EL ~6 DE fEBRF.RO AL 4 OE MARZO DE 1915 
LO CALES 
Dispensaria Casas Consistor iales 
., Barceloneta . . . 
, Hostafranchs . 
» Santa Madrona 
" Uni\lersidad 
» Parque . 
D Gracia . 
» San Martin. 
» Taulat 
·' SHn Andrés 
Sans-Las Corts . 
San Ger\lasio. 
Be ri dca 
nxi-
liados 
Optuo•o- \!situ Vïsltu, .lll!OOJCOOLIII&8TOS ll Cmi8- lllrlücs 
au prac- graiDI-1 a l f"'""' 1 ulem uciouu. à tmbria· 
liu3u ~o:'r' dullt1ho nas alluadu laformu ~ades 
Vu:~- Jsenicin ~ 
IUIUts Tarlos P.llitllLIS 
11 --1 -~ ---;¡--; -=-~  ~-; --.l -~ 
15 25 672 20 25 - 1 ~ 25 4 16 10 812 
12 - 99 4 11 - - !: 44 - 11 2 li2 
25 14 423 2 - - 11! 18 5 15 - 498 
42 2 685 3 40 I 56 4 19 7 857 
1 - 128 - 12 2 15 1 8 9 176 
14 6 169 2 - I 25 2 10 IS 247 
6 - 270 - - - 5 - 6 2 209 
7 9 299 10 4 - 14 4 2 22 571 
8 _ 161 2 27 _ I 3 1 _ 12 214 
6 5 202 5 9 - 19 - . 7. 2 251 
5 1 53 I 17 - 15 - - 2 9-l 
Asilo del Parque. . -- - - ¡ -- -- -
::::::::::=====·.:::.:-=1'5_2 ~1 5.458 50¡--¡;:¡- 4 11 258 21 128 ~ ~ TOT.ALFS GltNÉRALiiS. 
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Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRESTAOOS DESDE E L DiA 26 DE FEBRERO AL 4 DE MARZO DF. 1915, I! N LOS DlBZ DISTRITOS Oli BARCIILONA 
GUARDIA MUNICIPAL 
Detenciones . 
Auxilios ..•.•... 
· Pobres conclucidos al Asilo del Parque . 
Criaturas extraviades y conducidas al depósito mu-
nicipal . . . . . . . . . . . . . . . 
t?ecÒnvenidos por infringir las Ordenanzas Mu· 
nicipales: 
Persones . 
Tran\?fas . 
Automóviles 
Omnibus de la Catalana . 
Coches. . 
Carros . . . 
Bicicletas . . 
Conductores . 
Carretones . 
Servicios de la secciór1 montada: 
Persona s auxi liadas. . . 
!dem reconvenidas . . . 
Tranvlas eléctricos !dem. 
Coches. . . 
Carros. . . 
Automóvi les 
Bicicletas . . 
TOTAL. 
19 
198 
179 
2 
245 
20 
21 
16 
10 
7 
16 
24 
16 
1 1 
891 
GUARDIA URBANA 
Denuncia s por infringir las Ordenanzas muniaipales: 
A persones . 
» tranvlas. • 
» automóviles 
» bicicletas . 
» coches . . . . . 
I> car1·os y carretones. 
TOTAr. DE DENIJNCIAS. 
Auxilios a parlículares y agentes de la Autoridacl 
Ebrios recogidos en la vla pública . . 
Menores extraviatios y hallazgos . . . . 
Oiligencias judiciales . . . . . . . . 
Servlcios a la llegada y salida de vapores. 
» varios. . . • . . . . . 
TOTAL DE SFRVICIOS. 
o 
o 
15 
6·1 
2 
s 
21 
5 
84 
199 
Oficina Municipal de Información 
INFOR~IüS FAClLITADOS POR ESTA ÜFlClNA 
A Españoles . 14 
1> Franceses . 18 
» lngleses. 5 
» ltalianos. 5 
» Alernanes 2 
>I Austriacos . 2 
» Belgas . . 1 
» Brasilel!os. I 
TOTAL. 180 
·············································-··································································-································· 
Comisión especial de Cementeríos 
EST ADO OR LOS ENTERRAMIENTOS VERIFICA DOS EN LOS 
CEMENTERIOS DE ESTA CIUDAD, DEL OÍA 27 DE FE· 
BRERO AL 5 DE MARZO DE 1915. 
-
-- -
--
CEMEN'fERIOS r ADULTOS I ' PARYULO~ TOTAL GENtUL 
- - -- 1------
Sud-Oeste I.J8 I 58 206 Es te. 47 8 55 San Gcr\?Asio 9 I 10 San Andrés 25 15 40 San Mart fn I - I Sans. 12 - 12 L as Corts. 21 22 45 rlorta 
- l I 
T01ALI'!S. 265 lOS 568 
Sección de Gobernación 
:\JA YORDOM1A 
Relaci6n de los objetos hallados y depositado.s e11 
esta Secci6n 
Vari as Jla,·cs y lJa,rines.- Una sabana de algodón.-
Una cndena dc metal, con tres llames. -Una carlern 
de cucro, con varios documentos a nombre de D. José 
.Pén~z. - Varios documcnlos y una fotografia en una 
ca1·lcra dc navegante, a nombre de Erncb Lall1bCrl 
Blonslcr.- Una licencia del Ejército expedida a nom· 
brc dc Francisco Fcrnàndez. - Unas monedas de plata. 
Lo que se anuncia en virtud de lo dispuesto en el ar· 
tículo 6t5 del Código Civil. 
Tmpronta. de la 0116" prov1oclal de O• ridad.- Barcelona 
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MERe1\00 DEL eLeT 
--
··¡ ... ., o., "'"'o .<:- Arlieuloa :;E:iJ "'" ec que &o expendea _.,., ~~ ~-=~ 
Proa. .Ptas. 
I so Carnera. IS 
2 so Temera. IO 
3 ÓO Buey. 12 
4 so Carnera. 10 
s so Tern era. JO 
6 óo Tocino. I2 
7 so Gallina. 10 
8 so Carnera. IO 
9 6o Tocino. 12 
IO so Ca mero. lO 
II so Temera. 10 
T2 6o Tocino. 12 
13 so Macho-cabrío. IO 
I4 so Cordero-ca bri to JO 
IS so Carnera. IO 
r6 so Buey. IO 
17 so íd. 10 
18 so Tern era. 10 
19 so )facho-cabrío. JO 
20 so Carnera. IQ 
2J 6o Tocino. 12 
22 so Buey. IO 
23 so Carnera. ro 
24 6o Tocino. 12 
2S so Carnera. lO 
26 so Gallina. IO 
27 so Carnera. IO 
28 so Gallina. JO 
29 so Carn e ro. JO 
30 so Temera. 7 
3I so Gallina. 7 
32 so Carnero-Temera 17 
33 6o 'l'oein o. 12 
34 so Gam na. 7 
35 so íd. 7 
36 so Carnera. IO 
37 so íd. JO 
38 so Gallin::t. 7 
39 so íd. 7 
40 so 11Iacho-cabrío. JO 
41 6o Comestibles. IS 
42 6o íd. IS 
43 6o Tocino. 12 
44 so Gallina. 7 
45 so íd. 7 
46 so Carnera. JO 
47 so íd. IO 
48 so Gallina. 7 
49 so íd. ï 
so so Carnero. lO 
sr so Maého-cabrío. IO 
52 so Gallina. 7 
53 so íd. 7 
54 ÓO Tocino. I2 
ss· so Carnera. ro 
s6 so Gallina. 7 
57 so Temera. 7 
sS 50 Oveja. 10 
59 so Despojos. .] 2 
6o so íd. 12 
.h 8~ I ~..,~ :!J., 2~ ... I .-o ....... ... .c._ ~ :=oS ~ z ~S Artaculos •- O.w o~ ü·¡¡ Artfcnlos e- w; ..,:¡ :r- r. 
;i g_ ~ ~ 
1 
que se expendeu ~~~ ~;. .2".g ~. o :::l .. C> que se c~pendeu zP. QP. 
-< ""¡ 
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6I so Despojos. 12 12I 30 Pescad_o fresca. 7'so 
62 so íd. 12 122 30 íd. 7'50 
63 so íd. !2 . 123 30 íd. 7'50 
64 6o 'l'oein o. 12 124 30 íd . 7'50 
6s 6o íd. 8 T25 30 íd. 7'so 
66 so Gallina. ï rz6 30 íd. . ¡'so 
67 so Temera. lO T27 30 íd. ¡'so 
68 so Carnero. 10 I28 30 íd. 7'so 
69 so Pau. 7 129 30 íd. 7'so 
70 so Gallina. 7 IJO 30 íd. ¡'so 
71 so Tern era. lO 131 30 íd. ï'so 
72 6o Comestibles. IS 132 30 íd . ¡'so 
73 6o íd. IS 133 IS Frutas-verduras 5 
74 6o Tocino. 12 134 IS íd. s 
75 6o Comestibles. IS 13S IS íd. s ¡6 6o íd. lS I36 IS íd. 5 
77 50 O veja. ro 137 15 íd. 5 
78 6o Tocino. 12 I38 IS íd. 5 
79 so Tern era. IO I39 rs íd. s 
So so Carnera. 10 !40 IS Jabón. 5 
8r so 'tern era. ro I4I IS Frutas-verduras s 
82 so Carnera. 10 142 IS íd. s 
83 so Pesca salada. IO 143 IS íd. 5 
84 so íd. JO I44 IS íd. 5 
ss so i d. IO 145 IS Cors és. s 
86 so íd. IO 146 IS Frutas-verduras 5 
87 so f d. IO I4ï 15 íd. 5 
88 so íd. 10 I48 I~ íd. 5 . ~ 
89 15 Frutas-verduras 5 149 IS íd. 5 
90 IS i d. 5 rso IS i d. s 
9I IS :íd. 5 ISI IS íd. s 
92 IS íd. s 152 IS íd. s 
93 IS íd. s IS3 IS Frutas-verduras 
94 IS íd. 5 y aceitunas. 5 
95 IS i d. 5 IS4 IS Frutas-verduras 5 
g6 IS íd. s IS5 1.5 íd. 5 
97 .rs i d. 5 rs6 IS íd. 5 
98 IS i d. 5 I 57 lS Frutas-verduras 
99 15 íd. s y aceitunas. s 
100 15 i d. 5 ISS .rs Frutas-vcrduras 5 
IOl IS íd. s I 59 J;S íd. s 
102 IS i d. 5 I6o IS íd. . s 
103 IS íd. 5 r61 rs íd. 
-
5 
104 15 íd. s r6z IS íd. s 
10S IS íd. 5 163 IS íd. 5 
ro6 IS íd. s I64 IS íd. 5 
I07 20 Volatería. s 165 IS íd. s 
108 20 {d. s I66 IS íd. 5 
109 20 íd. s 167 IS íd. s 
IlO 20 . Id. s r68 IS íd. 5 
lll 20 íd. s 169 IS íd. s 
112 20 íd. s 170 15 íd. 5 
llJ 20 íd. s 171 IS íd. 5 
Tl4 20 íd. s 172 15 íd. s 
ns 20 íd. 5 I73 IS Carbanzos. 5 
u6 zo i d. s ] 74 IS Embntidos va-
lli 20 íd. s lencianos. s 
nS 20 íd. s 175 IS íd. 5 
ll9 20 íd. .5 r¡b J~ Garbanzos. 5 
1:!0 20 íd. I~ 20 Pescado fresca. 5 s 17 
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1¡8 20 Pc.:scaòo frcsco 5 189 IS .i\loJ \ISCOS. 5 200 20 Pesca do (resco .'i 
179 :!0 íd. 5 H)O 15 íd. 5 :?01 I5 Frutas-vcrduras 5 (*) l So .\mbnlantc-Pc.:scado f-resco. 191 rs fel. 5 20~ 20 Leche. 5 
rSr ítl. ícl. 19:! 20 Pesca do frc.:sco 5 :!0,) 20 fd . 5 
182 íd. íd. I9J :?0 fel. 5 204 IS Frutas-verdt1ras 5 
J 83 íd. íd. 194 :!0 íd. 5 205 20 Residu os de 
184 20 Ptscado fresco 5 - 195 20 íd. 5 colmado- con-
r8s 20 íd. 5 rgó :!0 ícl . 5 .fi.tcrfa. lO 
r86 15 1\Ioluscos. 5 197 :!0 Í<l. s 206 20 íd . JO 
r87 15 íd. 5 rg8 20 íd. s 
x88 15 íd. 5 rgg 20 íd. 5 
(*) Estos cuatro pucstos estan destinados para los '·cndcdorcs ambulnnlcs y sc cobrara por ellos O'GO pest'· 
tns por cada vcz que sean ocupados. · 
La bnrr:tcn número 32, al cesar el actual conccsionnrio sc dcslinarñ a una solà clasc dc carne, carnero o (er· 
nera, y salisfnd 10 pcsetas mensuales. 
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I 25 Carnera. S'so 43 10 
2 25 íd. S'so 44 ro 
.) 
<1 
!i 
6 
7 
$ 
9 
JO 
1 r 
12 
13 
q . 
15 
IÓ 
17 
r8 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
2S 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
3S 
3Ó 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
25 1\:nwra. S'so 45 10 
~s Carm:ro. S'so 46 ro 
2S Ocspojos. 8' so 47 ro 
2S 'l'ociuo. 9 48 ro 
25 Terncra. 8' so 49 10 
25 Carnera. S'so so ro 
~s 'l'crncra. S'so sr 10 
~s Tocino. 9 52 ro 
25 {d. 9 53 LO 
2S Carnera. 8' so 54 10 
25 Tocino. 9 55 25 
25 Bucy. S'so s6 IO 
25 fd. S'so 57 ro 
25 Carnera. S'so s8 IO 
25 Tern era. 8' so 59 ro 
25 Carnera. 8' so 6o ro 
25 Tern era. 8' so 6I IO 
25 Tocino. 9 62 IO 
25 Carnera. 8' so 63 ro 
25 Tocino. 9 64 :ro 
25 Carnera. S'so 65 ro 
25 fd. S'so 66 ro 
25 íd. 8' so 67 ro 
25 fd. S'so 68 ro 
25 íd. S'so 69 10 
25 Temera. ro 70 10 
25 Despojos. S'so 71 ro 
10 Frutas-verduras 4 72 ro 
10 íd. 6 73 IO 
IO fel. 6 74 IO 
25 Despojos. 8' so ¡ 5 ro 
10 Frutas-verduras 4 ¡6 ro 
25 Mesa de leche. 6 77 10 
10 Frutas-verduras 3 7S ro 
10 
ro 
íd. 6 79 IO 
íd. 6 8o IO 
10 fd. 4 Sr ro 
10 fd. 6 82 10 
10 íd. 4 S3 10 
25 l\Iesa de leche. 6 84 10 
~.,¿ .h 1 ~s:l ¡2,.~ 11 
.Articulos ·; 2 t ~ ~ ~ ~ Art teu los t ~~ ~ 
que ~e l!x.peudcn -=~ = • = -- quo ee exyeudeo ~-~ = 
- ----- -:taM; -~-"'"- -1'-~a-:-. 1 I------- ;tas~ I 
Frutas-vc::rdurns 6 Bs 10 Frutas-vercluras 
íd. 6 86 10 íd. 
íd. 4 87 25 Pan. 
íd. s 88 10 Frutas-verduras 
fd. 6 8g 10 íd. 
íd. 8 go ro íd. 
íd. 4 91 25 Gallina. 
íd. 6 92 25 íd. 
íd. 4 93 25 íd. 
íd. 6 94 10 Garbanzos. 
5 
6 
8 
5 
4 
6 
6 
6 
6 
6 
íd. 6 95 25 Pesca salada. 7'so 
fd. 8 g6 IO Frutas-verduras 8 
Despojos. 8' so 97 25 Despojos. 8' so 
Frutas-verduras 6 g8 25 íd. 8' so 
íd. 6 99 25 Gallina. 6 
fd. 4 100 25 íd. 
íd. 4 IOl 15 Pescada fresca. 
íd. 4 102 15 íd. 
íd. 4 103 IS íd. 
íd. 6 104 IS íd. 
íd. 4 10S IS íd. 
íd. 4 xo6 IS :'lfariscos. 
íd. 6 107 IS íd. 
íd. 6 roS 15 Pescada Cresca. 
íd. 6 109 15 íd. 
íd. 6 IlO IS íd. 
íd. 4 III IS íd. 
fd. 6 ll2 IS ícl. 
íd. 6 II3 15 íd. 
íd. 4 It4 IS íd. 
íd. 6 IIS IS íd. 
íd. 4 n6 IS íd. 
íd. 4 117 IS íd. 
íd. 6 nS IS 1farisco!;. 
íd. 4 rrg 15 íd. 
íd. 4 r2o 15 Pescada fresca. 
íd. 4 121 15 íd. 
íd. 6 122 IS íd. 
íd. 4 I23 IS íd. 
íd. 4 124 IS íd. 
íd. 6 
íd. 6 
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I :?5 Cnrucro. 8 27 ro l" rut ns-v crd mas 4 53 10 Frutas-verduras 4 
2 25 Tern era. 8 28 25 Gallina. 6 54 ro íd. 4 
3 25 Carnero. 8 2Q 25 íd. 6 55 IO fel. 4 
4 25 CaJJina. 8 JO :!5 íd. 6 s6 10 íd. 4 
s 25 Tcrnera. 8 JI 25 íd. 6 57 10 íd. 4 
6 25 'rocino. 8 32 25 Vol:ltcríu. 6 ss IO íd. 4 
7 25 P esca salada. S'so 33 :!O Pcscaclo fresca. 4'50 59 TO íd. 4 
8 2S íd. S'so 34 20 íd. 4'50 6o IQ íd. 4 
9 25 Dcspojos. S'so 35 20 íd. 4'50 6r ro íd. 4 
ro :?5 íd. S'so 36 20 íd. 4'so 62 10 íd. 4 
TI 25 Tocino. 8 37 20 íd. 4'50 63 IO íd. 4 
12 25 Pan. 8 38 20 Mariscos. 4'50 64 IQ íd. 4 
IJ 25 Teci no. 8 39 10 Fnttas-verdurns 4 6s IO fel. 4 
14 25 Carnera. 8 40 10 íd. 4 66 10 íd. 4 
15 25 Tocino. 8 41 IO íd. 4 6¡ ro íd. 4 
r6 Frutas-verduras íd. 68 íd. . IO 4 42 10 4 IO 4 
17 10 íd. 4 43 IQ íd. 4 69 IO íd. 4 
18 10 íd. 4 44 lO íd. 4 ¡o IO íd. 4 
19 IO íd. 4 45 10 íd. 4 71 IO íd. 4 
20 lO íd. 4 46 IO íd. 4 72 10 íd. 4 
21 JO íd. 4 47 IO {d. 4 73 10 íd. 4 
22 JO íd. 4 48 IO íd. 4 74 IO íd. 4 
23 lO íd. 4 49 10 íd. 4 75 IO f d. 4 
24 lO íd. 4 so lO f d. 4 76 10 íd. 4 
25 lO íd. 4 I sr 10 f d. 4 77 IQ íd. 4 2Ó 10 íd. 4 52 JO íd. 4 
' 
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I ~5 Pan y bebidas. 8 J4 25 Car nero. 8 26 25 Carnero. 8 
2 25 Cafel1n. 8 15 20 Merccría. 7 27 30 Comcsti bles. JO 
3 25 íd. 8 16 20 f d. 7 28 30 íd. JO 
t1 2S íd. 8 17 25 1'ocino. S'so 29 20 Periódicos. 5 
5 20 1\lcrccrfa. 7 r8 2S Pesca saladL, y 30 20 Pescado fresco. 5 
6 25 Carnero. 8 fru tas. S'so 3T 20 f d. 5 
7 25 Volalerfa. 7 IÇ IO Vcrduras. 7 32 20 íd. 5 
8 25 Pesca salada. S'so 20 25 Tern era y buey. 10 33 20 íd. 5 
9 25 íd. S'so 21 10 Verduras. 7 34 Pescado fresco (ambulaute) 
JO 20 Mercería. í 22 25 Pesca salada. S'so 35 íd. fd. 
It 25 Carnero. 8 23 25 Volalcrfa. 7 36 20 Mariscos. 5 
12 25 Dcspojos. 8 24 25 Gallina. 8 37 20 íd. 5 
' Vcrduras. Temera y bucy. 3S íd. I3 JO ï 25 2S IO 20 5 
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I 
I so Cordero-ca bri to 8 30 15 Frutas-vcrònras 5 55 25 Huevos. 7'50 
~ 50 Buev. 8 31 15 íd. 5 s6 I ,S Frutas-verduras 5 
' so GalÜna. 8 32 IS íd. s 57 20 Mariscos. s ,1 
4 so Pollcrín y caza. 8 3~ tS {d. 5 ss 20 Pescado. 5 
s so Tern era. 8 34 IS f d. s 59 20 íd. s 6 so Carncro. 8 35 IS íd. s 6o íd. (am bulante) 
ï so Bucy. 8 36 25 Garbanzos y 6r 20 íd. 5 s so Gallina. 8 lcgumbres co- 6:? 20 íd. s 
9 so Tern era. 8 ci<las. 7'so 63 IS Frutas-v~rdmas 5 
JO so Despojos. 8 37 IS Frutas-vcrcluras 5 64 IS íd. 5 
II 6o Pesca salada. r6 38 20 Pescado. 5 
t2 iS Comestibles. 20 39 20 íd. 5 
I3 ï5 íd. 20 40 íd. (ambnlantc) Rajos 
14 6o Pesca salada. r6 41 20 !d. s 
IS so Despojos. 8 42 20 íd. 5 I Almacén. 4 
r6 so Tern era. 8 43 20 )lariscos. s 2 íd. 4 
r¡ so Cordero-cabri to 8 44 T5 Frutas-vcrduras 5 3 íd. 6 18 so Embutidos. 8 45 IS íd. s 4 íd. 4 
19 so Camero. 8 46 25 Garbanzos y 5 íd. 4 
20 so Tern era. 8 lcgumbrcs co- 6 íd. 4 
21 50 Gallina. 8 ci das. ¡'so 7 íd. 4 
22 so Polleria y caza. 8 4ï IS Frutas-vcrclnras s 8 íd. 4 
2.) so Ca mero. 8 48 rs íd. 5 9 f d. 6 
24 so Bncv. 8 49 rs fel. s ro íd. 4 
25 iS Todno. 20 so 15 íd. 5 rr íd. 4 26 7S íd. 20 sr IS íò. s 12 íd. 6 
27 25 !Jucvos. 7'50 52 IS fel. s 13 íd. 6 28 IS Frutas-verduras s S.) 15 íd. 5 I4 íd. 6 
2C) IS í<l. 5 54 rs íd. 5 
NoTMi.- Los puestos destinados a vcndcdores ambulantcs dc pcscado, o sean los de número 40 y 60, 
pngnrftn O':"J() pcsctas por cada vez que estén ocupados . 
. Los puestos scñn.lados de números 27, 36, -16 y M, por ser chnflfm, pagarAn 30 por 100 de rccargo del 
alqudrr que les esta señalado. 
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I 20 
2 75 
3 6o 
4 6o 
5 6o 
ó 6o 
7 6o 
8 6o 
9 6o 
10 6o 
I! 6o 
12 6o 
13 6o 
I4 6o 
15 6o 
16 6o 
I 7 6o 
IS 20 
'9 20 
20 75 
2[ 6o 
22 6o 
23 6o 
24 6o 
25 bO 
26 óo 
..,-~I 6o 
28 ÓO 
29 bo 
30 bO 
,H 6o 
32 6o 
33 6o 
.34 6o 
.~s 6o 
,36 6o 
~7 6o 
38 óS 
39 20 
40 20 
41 20 
42 20 
4J :lO 
44 20 
45 20 
46 20 
1ï 20 
48 20 
49 20 
so 20 
sr 20 
52 20 
53 20 
54 20 
55 20 
s6 20 
Si 20 
ss 20 
59 20 
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Garbanzos. 
Comidas y re-
frescos. 
Despojos. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
fel. 
íd. 
íd. 
íd. 
id. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
Garbanzos. 
.I d. 
Comestibles. 
Oveja. 
Temera. 
O veja. 
Buey. 
Tocino. 
Oveja. 
Terntra. 
Bucy. 
Oveja. 
'f oci no. 
Oveja. 
Ternera. 
'l'oein o. 
Oveja. 
Buev. 
Todno. 
Car nero. 
Comestibles. 
Garbanzos. 
Fnllas-vcrduras 
íd. 
fel. 
íd. 
íd. 
íd. 
fel. 
íd. 
:íd. 
.íd. 
fel. 
í~l. 
.íd. 
íd. 
i el. 
íd. 
íd. 
íd. 
fd. 
Jd. 
6 
30 
I2 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
)2 
I2 
12 
12 
I2 
6 
6 
2S 
15 
IS 
IS 
IS 
lS 
J5 
IS 
IS 
IS 
IS 
15 
15 
IS 
IS 
rs 
IS 
IS 
25 
6 
6 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
6 
6 
5 
5 
s 
6 
6 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
o 6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
I 
I 
2 
3 
4 
5 
6 
à 
9 
o 
I 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
'o s 
8 
8 
8 
8 
s 
s 
s 
8 
R 
00 
9 
9 
Q 
I 
2 
3 
4 
s 
6 
ï 
s 
9 
I 
2 
3 
9 4 
Q 5 
9 
9 
9 
9 
6 
ï 
8 
9 
o 10 
IO 
10 
lO 
10 
10 
TO 
ro 
IO 
lO 
J 
I 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
s 
9 
10 
] 
I 
T 
1T 
I2 
13 
14 
rs 
16 
TT ï 
~ ~ 
ü'§ 
f!~ 
.... pe. 
Pr.aa. 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
6o 
6o 
6o 
6o 
6o 
6o 
6o 
6o 
6o 
6o 
6o 
6o 
6o 
6o 
6o 
6o 
6o 
6o 
6o 
6o 
6o 
6o 
6o 
6o 
:!O 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
:!O 
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.., 
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Frutas-vcrduras 6 I 18 20 Frutas-vcrduras 5 
íd. 6 I 19 20 íd. 6 
íd. 5 I 20 20 íd. 6 
2I 20 íd. 5 
22 20 íd. 5 
2~ 20 fd. 5 
24 20 íd. 6 
íd. s I 
íd. 5 l 
íd. 6 1 
Pesca salada. 20 I 
25 20 íd. 6 
26 20 íd. 5 
íd. 20 I 
íd. 20 I 
íd. 20 l 27 20 íd. 5 
28 20 íd. 5 Volatería .r caza. 12 I 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. . 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
Frutas-\•crduras 
íd. 
íd. 
i d. 
Embutidos va-
lencianos. 
Artículos de 
conñlc:ría. 
Frutas-vcrcluras 
íd. 
íd. 
Plantas y flores. 
Fnltas-verd trras 
íd. 
íd. 
íd. 
Aceitnnas. 
Frutas-vcrduras 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
Plantas v flores . 
Fru tas-v'ercl u ras 
íd. 
Aceitunns. 
Hue\·os. 
Frutas-vL·nlurns 
íd. 
íd. 
- "CXIX-
lO ( 
lO 
10 
12 
12 
JO 
JO 
10 
T2 
}2 
TO 
lO 
10 
12 
12 
JO 
ro 
IO 
12 
6 
5 
5 
5 
6 
6 
5 
5 
s 
6 
6 
s 
5 
s 
6 
6 
5 
5 
5 
6 
6 
5 
5 
5 
b 
b 
.'i 
5 
I 29 20 fd. 6 
l 30 20 id. 6 
1 31 20 íd. 5 
I 32 20 íd. 5 
.~3 20 íd. 5 
34 20 íd. ó 
I 
I 
4 bis 6o Volatería v caza. 12 
4 ter 6o Gallina. • 15 
35 20 Garbanzos. 6 
36 6o tr'ocino. r8 
13 
IJ 
J 
I 
J 37 6o Oveja. r8 
I 38 6o Temera. r8 
I 39 (Prcfcrencia) Buey. zo 
r 40 35 Pcscado frcsco. r8 
r 4I 35 íd. rs 
T 42 35 íd. 15 
r 4., ~5 íd. rs (* ) 144 íd. 
45 35 íd. 
46 35 íd. 
1 
1 
J 4ï 20 ~Iariscos. 
1 48 20 íd. 
I 49 20 íd. 
7 
7 
7 
6 I so 20 íd. 
I 51 20 íd. C) 
I 52 35 Pescaclo frcsco. rR 
I 53 35 íd. IS (* ) 154 íd. 
55 35 íd. IS 
56 35 íd. IS 
I 
I 
57 35 íd. IS 
ss 35 íd. rs 
l 
I 
I 59 (Prcfcrencia) Camero 20 
I 6o 6o Tocino. rS 
1 6I 6o íd. IS 
I 62 6o Temera. IS 
I 63 zo Garbanzos. b 
r6 3 bis 6o Volateria y caza. 12 
.~ter 6o Gallina. r 5 r6 
1 64 20 Frutas-verduras 6 
6s .zo íd. s 
66 20 íd. 5 
67 20 íd. 5 
68 20 íd. 6 
l 
I 
I 
r 
1 óq 20 íd. () 
I 70 20 íd. 5 
¡1 20 íd. 5 
ï~ 20 íd . 5 
l 
I 
T 7~ 20 íd. o 
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I-- Ptae. Ptas. --~ 
174 20 Fru tas-verd u ras 6 238 20 
175 20 íd. 5 239 20 
r¡6 20 íd. 5 240 20 
177 20 íd. 
' 
s 241 20 
x;S 20 íd. 6 242 20 
17() 20 f d. 6 243 20 18o 20 f d. 5 244 20 
r8t 20 íd. s 245 20 
t82 20 íd. 5 246 20 
183 20 íd. 6 247 20 
184 20 íd. 6 248 20 
185 20 íd. s 249 20 
x86 20 íd. 5 250 20 
187 20 íd. 5 251 20 
x88 20 íd. 6 2S2 20 
189 2j) íd. 6 2S3 20 
rgo 20 íd. 5 2S4 20 
191 20 íd. s 2SS 20 
192 20 íd. s 2S6 20 
193 20 íd. 6 257 20 
I94 20 íd. 6 258 20 
I9S 20 íd. s 259 20 
196 20 íd. 5 260 20 
I97 20 íd. s 26r 20 
198 20 íd. 6 262 20 
IQQ 20 íd. 6 263 20 
200 20 íd. 5 264 20 
201 20 f d. s 265 20 202 20 íd. 5 266 20 
203 20 íd. 6 267 20 
204 20 íd. 6 268 20 
20$ 20 íd. s 269 20 206 20 íd. s 270 20 
207 20 íd. s 271 20 
208 20 íd. 6 272 20 
209 20 íd. 6 2/3 20 
::no 20 íd. s 274 20 
2II 20 íd. s 27S 20 
212 20 íd. s 276 20 
2I3 20 íd. 6 277 20 
214 20 Garbanzos. 6 278 20 
21S 6o O veja. IS 279 20 
:ar6 6o 'l'oci no. IS 280 20 
217 6o Tern era. IS 281 20 
2I8 6o Oveja. IS 282 20 
219 6o Buey. IS 283 20 
220 6o Tocino. IS 284 20 
22I 6o O veja. IS 28S 20 
222 6o Buev. 15 :z86 20 
22,'\ 20 Garbanzos. 6 287 20 
224 20 Frutas-vcrdnras 6 288 20 
22S 20 íd. 5 289 20 
226 20 íd. s 290 20 
227 20 íd. s 29I 20 
228 20 íd. s 292 20 
229 20 íd. s 293 20 
230 20 íd. 6 294 20 
231 20 i d. 6 
232 20 íd. 5 295 6o 
233 20 .íd. s 296 6o 
234 20 íd. s 297 6o 
235 20 íd. s 298 6o 
236 20 íd. s 299 35 
237 20 íd. 6 300 3S 
~e! 
Arliculoa -o ... o- ... 
.,..,., 
que se expoodon <""' i5. 
Ptas. 
Frutas-verclu ras 6 
íd. 5 
íd. s 
íd. 5 íd. s íd. 5 íd. 6 
íd. 6 
f d. 5 
íd. s íd. s íd. 5 íd. 5 íd. 6 
íd. 6 
íd. 5 
.íd. 5 íd. 5 
íd. s íd. s íd. 6 
íd. ó 
íd. s f d. s 
íd. s 
íd. s íd. s 
íd. 6 
íd. 6 
íd. 5 
i d. s 
íd. 5 íd. 5 
íd. 5 íd. 6 
íd. 6 
íd. s 
íd. s 
íd. . 5 íd. 5 
íd. s 
íd. 6 
íd. 6 
fd. 5 
íd. s i d. s 
íd. 5 íd. 5 
íd. 6 
Aceitunas. 6 
Fru tas-verd ur as s 
íd. 5 
íd. s 
íd. s 
íd. s 
íd. 6 
Aceitunas y 
legwnbres. 6 
Buey, I8 
Tern era. r8 
íd. 18 
Buey. 20 
Pesca do fresco 18 
f d. IS 
- exx -
.. 
O"' 
-o ~= 
o " ~I>. 
.e_ ~~:!¡ t ~ ArUculo1 g:;:; 
A~ que se e.tpondcn :;;j"" [ 
--
~~ , .. ]~ 
Ptae. I------- l'tas. 
301 
302 
{*) 303 
304 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
_)li 
312 
(*) 3 I, 3 
.)14 
3!5 
316 
317 
318 
319 
320 
32I 
322 
323 
324 
325 
. 326 
327 
J28 
329 
330 
331 
332 
333 
334 
33S 
336 
33ï 
338 
330 
340 
341 
342 
343 
344 
345 
346 
347 
348 
349 
350 
3SI 
352 
3S3 
354 
3SS 
3S6 
357 
3S8 
3S9 
360 
36! 
362 
363 
6 3 4 
35 l)cscaclo frcsco 
3S fel. 
3S 
35 
íd. 
íd. 
íd. 
20 11ariscos. 
20 
20 
20 
íd. 
íd. 
íd. 
lS 
rs 
IS 
18 
7 
7 
7 
6 
20 
3S 
.35 
íd. 7 
Pescaclo frcsco 1 8 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
IS 
rs 
rs 
rs 
IS 
:~5 
3S 
3S 
35 
ÓO 
6o 
6o 
6o 
Buey. 20 
Oveja. IS 
Tocino. 18 
Oveja. IS 
20 Garbanzos. 6 
20 Fnttas vcrduras 6 
20 íd. 5 
20 íd. 5 
20 íd. 5 
20 íd. s 
20 
20 
íd. s 
íd. 6 
20 
20 
íd. 6 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
i d. 
íd. 
íd. 
íd . 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
20 íd. 
6o Gallina. 
6o íd. 
6o íd. 
6o íd. 
6o íd. 
6o íd. 
6o fd. 
6o íd. 
6o íd. 
6o fd. 
6o íd. 
6o íd. 
6o íd. 
6o íd. 
s 
5 
5 
s 
~ 
6 
s 
5 
s 
s 
s 
6 
IS 
12 
I2 
I2 
12 
12 
IS 
IS 
12 
12 
12 
IS 
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""Pt48."1 Pt:ii8." --Ptaa. Ptas. Ptas. 
3ó5 6o Gallina. 15 387 75 Comestibles. 25 410 6o Pesca salada. 20 
306 6o íd. I2 388 6o Buey~. IS 4II 6o íd. 20 
367 6o íd. I2 389 6o Carnera. rs 412 20 Garbanzos. 6 
368 6o íd. 12 390 6o Temera. lS 413 6o Tern era. IS 
369 6o íd. 12 391 6o Carnero. IS 414 6o Oveja. IS 
370 6o íd. 12 392 6o Tocino. IS 4IS 6o Cordero-ca bri to IS 
371 6o íd. IS 393 6o O veja. rs 416 6o 'rocino. 15 
372 6o íd. IS 394 6o Buey. IS 4I7 6o O veja. IS 
373 6o íd . I2 395 6o 'rocino. rs 418 6o Buey. rs 
374 6o íd. 12 396 6o O veja. 15 419 6o Camero. IS 
37S 6o i d. 12 397 6o Temera. IS 420 6o Tocino. IS 
376 6o íd. 12 . 398 6o Buey. IS 421 6o Carnero. 15 
377 6o íd. 12 399 6o Oveja. rs 422 6o Temera. IS 
378 6o íd. 1S 400 6o Tocino. IS 423 6o Carnero. 1S 
379 6o íd. rs 401 6o Oveja. IS 424 6o Tocino. IS 
380 6o íd. 12 402 6o Buey. IS 42S 6o Oveja. IS 
38! 6o íd. 12 403 6o Oveja. IS 426 6o Temera. IS 
382 6o íd. 12 404 6o Tern era. IS 427 6o Oveja. rs 
383 6o íd. 12 40S 6o Toçino. lS 428 6o Buey. IS 
384 6o íd. J2 406 bo Oveja. rs 429 6o Tocino. 1S 
3Ss 6o fel. IS 407 20 Garbanzos. 6 430 6o Carnero. rs 
s86 20 Garbanzos. 6 408 6o Pesca salada. 20 43I 6o Temera. IS 
386 bis 20 Emb. valcncianos 6 409 6o íd. 20 432 7S Comestibles. 25 
("') Estos pucstos eslñn desl-inados a los vcndcdores ambulnnlcs y por su ocupación se cobrara O'GO pesetas 
cada vcz. 
NoTA.- Los conccsionnrios de pucslos que consumau agua, pagaran un rec.'lrgo de ~ pesctas mensuales 
por cndn puesto. 
- eXXI 
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MEReAD e DE LeS ENe1lNTES 
S~: nuturit.n al .\ymllamiento para formar una llttcvn tarifa del i\fcrc::tdo dc los Encantes, tcnicudo 
c:n cucntn el sitio 1.:11 que clefinitivamcnte quede instalaclo. 
Igual autorizaci6n sc concede para el caso dc que, durantl! el aiio Igr s, se cstablecierc el Hotel 
dc Vcntas. 
En amhos ensos, la tarifa se sometera o lo oproboci6u del Consistorio, mediaute propuesta dc la 
Comisión dc Hocicllda, y s6lo sera valedera hasta el .F dc Dicicmbre dc 1915. 
1\lic:nlras no sc haga uso de la primera nutorización, sc continuara nplicando el r~gimcn actnal. 
MERe1lD0 DE VESeADe 1\L V0R M1\Y0R 
Ji¡ -s2 
~ ~¡ Artieolos que se expcnden ~e 
I~ 
t 125 Pesen do. 
2 r::5 fd. 
3 r.,- . ' -::> l\1. 
4 1..!;:, íd. 
s 125 íd. 
6 I 25 íd. 
ï 
,.,_ 
-;:, íd. 
8 1'25 íd. 
9 J?--::> íd. 
10 125 íd. 
I I 1::'!5 íd. 
I ~ ~ "' ~~ 003 
"'"'o -o =o .... <>O: ,e_ __ ., u-Ó'd o 
""' 
.,: 
o e .. :... :;(7j g_ .,., 
:i"' Ac. 
l'tas. --~ Ptaa. 
6o 12 125 
6o I3 125 
6o 14 125 
6o IS 125 
6o J6 125 
6o I7 J25 
6o IS 125 
6o 19 12;' 
6o .~(.I 125 
6o 1. 200 
6o II. ::'!00 
i\ a·tlculoa 
quo so cxpooden 
Pescada. 
fel. 
íd. 
íd. 
ícl. 
fel. 
íd. 
íd. 
íd. 
Ric lo. 
íd. 
6o 
6o 
6o 
6o 
6o 
60 
6o 
bO 
ÓO 
ï5 
iS 
F na mesa de be bid as en el 
intcl'ior del )Iercado. 5 
Trcinta puestos de pcscado con 
soo pesetas de derechos dc pcr-
miso y ;s pesetas de alquiler men-
sual cada w1o. 
Tres pncstos de bielo co11 pese-
tas :zso de derechos de permiso y 
75 pesetas de alquiler mensual. 
l"na mesa de refrescos con al-
QUilcr mensual dc 15 pcsdas. 
MERe1lDe DE V0L1\TERÍ1\ 
Los cuarlos números 1 y 2 pagaran, en conccplo de nlquikr mcnsmll. 
I,os cunrtos números 3, 4 y 5 pagaran, en conecplo dc alquilcr mensual 
25 
50 
11esetas. 
l) 
Los cuartos números 6, 7, 8, g, 10, n, r:z, r3, r ¡, 15, Tó, 17, r8 y 19 pngar{m, en con-
C(;pto dc a lq ui I er mensual 
llna m<:S.1 cle hchidns en el interior el el ~Icrcado ... 
VUEST0S 1lMBUL1lNTES 
Pu~.:stos dc 1." clase ... 
)) )) '2.• )J 
)) )) 3·· )) ... 
1 'oo }JC:;ctas. 
o'so ,, 
0 1 25 I) 
I,m; )HH:slos amhulantes de pc-scadc:ría pagar(ul : 
En l'I ;'\ft.rca<lo dc San José ... 
En lo:. clc:mas l\fc:rcados ... 
Pucslos dc 4. • clasc )) )) s... )) 
¡) ¡) 6... )) 
Por Jas mcsas llnmadas dl! <tquita y poJw, dcstinadas a la vcnln dc carncs clc reses lidiadas, 
se pagara, pnr dí a ... 
25 )) 
s , 
o'~o pesetas. 
o'ro ,, 
o'os n 
o'75 pcsclas. 
o'5o ,, 
l'oo , 
1\LGUILERES DE VES1\S, 81\L1\NZ1\S Y DEMRS ENSERES 
Corladorcs .. , 
I~ or ca ela lttz dc gns ... 
Por alquih:r !lc pcsns y balnJ1zas ... 
o' ro pcsetns. 
o'25 11 
o'Io n 
-CXXII-
CXJ<X)0:" JOC ::JC:occ CIDl CCICCQCCO)()OCCCOOCl CXIOCXCOJOCOXllOCCC:OMCCCli)()CCOOCC CXIOOCOOIOCCO o A e a T A M u N I e I p A L o E B A R e E Lo N A 0(0 CJOCICOC:OCOOIO ClOC QQCC:XXXJOCICQQCCCJCa>DCCMlOCCXlOCOC:OOC:OCO 
OEREeHeS DE J?ESJ.\01\S EN LE)S MERe1\D0S 
Por cada pesada, cuando el hulto no cxceda dc roo kilogrmnos .. : o'os peseta:;. 
Por cada pesada, cuando el Imito cxccda de roo kilogram os ... o 'ro 11 
Rl\nf,AS PARA J,A RRCAUDACIÓN 
r.• El arhitrio de pcsadas en los ~Icrcados sc recaudara por mcdio de tikets. 
2." Toclas las vcntas al por mayor que se verifiquen en los Mcrcados, debcran ser contrastadas 
en el repeso. 
3." Los Directores dc todos los Mcrcados remitiran al Negociada de Abastos y a In Ad1ninis· 
tración dc Impucstos y Rcnlas, dentro dc los diez primcros días del mes de Enero, Ulla rclación no-
minal dc los vcncledores concesionarios de pncstos fijos. 
4 ." Durau te los ci nco primeres dfas dc los tlemas meses, los Directores dc los )fcrcados remi-
tir(m, utttorizacla con el v.• B.• del Inspector, n las exprcsadas depcuclencias, tma relacion nominal dc 
las n llas y bajas qne habr{m de lencrsc en cucnla en la confcccion dc: recibos del misnw mes. 
s.• Los Directores dc J\Iercados rcmitiníu ¡¡1 Presidcnle de la Comisión de Hacicnda, con ocho 
días dc anticipación, la rclación de los puestos que deban sacarse a subasta . 
6. • La rclaci6n de altas, en todos los )Iercaclos, se comprobara con la nota dc las subastas realizadas 
para la conccsión de puestos fijos. La rclaci6n de bajas se comprobara con los recibos devueltos por falta dc 
pago o con diligencia del Director, manifestando que el concesionar io ha 'abandouaclo el puesto. El Nc-
gocia<lo de Abastos darú aviso a los Inspectores dc cada Mercado, para que éstos lo verifiquen a los 
Directores, de las altas y bajas de los puesto~ dc venta que hayan sido acordadas por el Consistorio. 
¡.• Los Directores dc todos los l\Iercado:> n:mitiran al Xegociaclo de Abastos y a la Adminislra-
ción dc Impuestos y Rentas, durantc t!l primer tifa de cada mes, una relación nominal de los puestos 
fijos conceclidos provisionalmcnte, sín el requisito de subasla. Estas concesioncs s6lo seran validas hasla 
el clía tl ltimo del mes de la concesión. 
8." Los Recaudadores dc los J\Icrcados realizar{m, p<:rsonalmcntc, el SetYicio de cobranza, y por 
todo el clía primero de cada mes, hahran pn:s<:ntado la liquidación dc lo recaudado, por todos con-
ceptos, en el mes anterior. _ 
g." El alquiler de los puestos amlmlantcs y dc los dc pesca..dérfa, se recaudara, en los Merca<los, 
por mc<lio de la misma clase de tikcts, y el alquiler de pesas y balanzas y por lnz de gas, se recaudaní. 
en ptra clasc dc likets, clividiclos en <.los grupos de diversos precios. Los vendedores debenín enscñar 
los likcts a cualquier empleada del Mtmicipio que lo cxija, so pena dc repetir el pago del arbitdo 
corrcspondienle. 
ro... El aJr¡u iler cle los puestos ambulantes sc cobrarCt cliariamcnlc:, por mcdio de tikets. Los rc-
caud~Hiores remitirún dial'iamentc al Ncgociado eh.: Abastos y a la Aclministración dc Impuestos y Rentas, 
un cst.tdo en que consten los números primera y último de los tikcts dcspachados en el anterior. 
IT. a El alquiler de los pues tos dc todos los ~Icrcados no comprcnde el importe del gas y eleclri-
cidad que cousuman los vcndedores para el almnbrado de sus pucstos. Tamhién pagaran, aparte, en 
la fomra ncordacla por el Ayuntamicnlo, en I7 de Febrero últirno, el agua que consuma1t. 
1 2. a La Comisión de Hacienda podra variar, duran te. el ejercicio, las especies de veu ta en los 
pueslos que resullasen vacanh.!s clespués de celebradas subaJ'ïtas; pero no podra alterar los precios q11c 
figuran en las tarifas, para cada especie de articulo. 
I~." El Ayuutamiento, a propucsla de In Con1isión de Hacicnda, detcnninara, en cada caso, 
los dcrcchos qnc dcber{m satisfacersc por alquilcr de locnlcs o por pcrmiso, para realizar en los J\fer-
cados operacioucs que no lcngan seünlado arbitrin. Las concesiones St..·r{m por el atio corri eu lc y tct)drím 
car:ícte1· provisioual mientras no figuren en el Prcsupnesto. 
14.a N'o se concederún puestos para la \'cnta de dctl-nninados artículos en las aceres contiguas 
a un Mcrcado, micntras no existan vacnnles en el mismo, pucstos deslinados a la Ye::nta dc los mismos 
artícnlos. 
DEREenes DE BNTR1\D1\ DE MERe1\NeÍ1\S 
EN L05 MERe1\0t'>S 
Capones, faisanes, pintaclas y pavos, por cabcza o'ro pesetns. 
Anades, perdices, gallinas, ~nsos, pollos, patos y dcm!ls n\'t..'l> silYestrcs, liebres y co-
J1cjos, por cabczn .. . . .. .. . . .. .. . 
Palo11iinos, pichoncs, codorniccs y otros si mi1aTl'S <.:11 tammio, pm: cabcza ... 
Pújaros pequeiïos, el cien lo ... 
Pollos dc crfa, el cieu to ... 
Por cada bnlto gr:mde de frntas o legmnbres s<..:cas 
n u 11 u clc IJO kilogram os ... 
11 n 11 ¡wqu eüo clc frutas o legmnhr~s :;ecus. 
o'os 11 
o'or )) 
n'so 11 
o':;o )} 
o'::?o )) 
o'ts )1 
o' ro u 
ex• CICXCIOODCXICIXXXIOODCXICIXXXIOCICOOOI: CXlCCX: CCCDOD: ooo: o A e ET A M u NI e I pA 1.. o E BA Re E 1.. oN A ax>OOOI:IDCX: IO>XlOCXCD• >e: liOCIICXCIDCCCO:"CICI«X).:cxo Xll:llllDCCOCXl<""':LO' 
Por cada bullo dc pn ta las, hasta roo kilogram os ... 
)) )) )) )) )) . de mas de 100 kilogramos. 
1> ,, u granclc dc frutas verdes, lcgmnbres y hortalizas 
n ,, ,, dc accitunas verdes ... 
n >> doceoa dc sandfas ... 
u n n ,, melones 
,, n 1,000 granadas .. 
,, ,, 1,000 naranjas o mandarinas ... 
>> u roo alcachofas ... 
Una carretada gran dc de verdura .. 
,, u regular de verdura ... 
·Media carretada dc verd u ras ... 
Por una carretada dc ajos y cebollas ... 
Por media carretada dc ajos y cebollas ... 
Por una doceua dc ristras dc ajos y cebollas ... 
Por cada l.mlto dc caracoles ... 
Por cada compte (360) dc huevos ... 
Por un cesto pcqucño de huevos ... 
Por c~da bulto de set as ... 
RtiGLAS l'ARA LA RECAUDACIÓN 
p' 15 pcsct.as. 
.,. 0'20 )l 
o' ro )) 
0'25 )) 
0120 )I 
o'rs )) 
o'6o )) 
0'35 11 
o'r5 )) 
2100 )) 
1'50 )) 
1'oo )) 
3'00 )) 
1'50 )) 
0'35 )) 
0'20 )) 
o'r5 )) 
o'ro )) 
o'15 )) 
1.• Los derechos de entrada de mcrcaucías en los J\Iercados, se percibiran (micamente en los mismos. 
2.• Los cosccheros que tengan puesto fijo 110 satisfaran derechos dc entrada por las vcrduras y 
legumbres que expendan al por menor en dichos puestos; pero sí los sati!lfarún por los bultos que al 
por mayor cxpendan a los vendedores. Como compcnsación de cstc beneficio, pagaran un recargo dc 
roo por roo sobre el alquilcr de los pueslos en los 1\lercados de San José y Santa Catalina, y dc so 
por roo eu los dcmas l\Iercados. 
3." Los vendedores que tengan pues tos fijos en los .Mercados, no salisfarún derecho alguuo de 
entrada por las mercancías que expendan al por menor en dichos pucstos, si éstas han sido adquirides 
en algw1o dc los ~Iercados de esta ciudad; pero sí lo satisfaran si dichas mcrcancías proccdiescn de 
otro punto en que no hubiesen satisfecho los correspondientes derechos de entrada en los r<:feridos 
1.Itrcados. 
4! Para los derechos de entrada se consideraran de igual condici6n las mercancías que entren 
en las barracas que, euclavadas dentro del perímetre del Mercado, liencn los puestos en las calles 
auexas, que las que sc introduzcan por la pucrta general del 1\Iercado. 
s." Lo carruajcs que, conduciendo mercancías de las q1.1e se e~:pemlen en los Mercados, sc hayan 
colocado en la línca que les señale el Director, 110 podran ya separarsc de ella ni descargar ni11g{m 
bulto en la calle sin prévio permiso del Director, q u ien lo conceclera si lo cree justo; pexo, en todo 
caso, satisfarún los dcrechos como si hubiesen cntrado en el 1\fercado. 
6.a Los vendcdorcs a comisión o al por mayor salisfar{m los derechos dc entrada aunquc los gé-
neros procedan dc otro l\ltrcado donde hubiescn ya pagado dichos derechos. 
¡.• Los nmdedorcs de aves en las ferias de Navidad, satisfaran cste arbitrio independicntcmente 
del que paguen por ocupación de puesto en la feria. 
s.• La Comisión de Hacienda propondra al Consistorio, por todo el mes de Enero de 1915, el 
establecimienlo en los )Iercados de Pescado, y de frutas y verduras, al por mayor, de un scrvicio 
de subastadores públicos, para los que los deseen, que se regulara de conformidad con lo que acucrdc 
el Ayuntamiento, a propuesta de la Comisión de Hacienda, cuyos subastadores deberau abonar al 
Ayuntamiento un canon mensual en compensación de los medios que sc Ics faciliten, para dcsempcñar 
su cometido. 
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T ARIFA NÚMERO 2 
CA P1TULO 3. o ARTiCULO 5.
0 
M1\T1\DER0S 
DBRECHOS QUE SE PERClBIRAN EN LOS MATADBROS PÚBLICOS 
¡,• Por dcgticllo, dcsucllo e inspección en vivo o en mucrlo del ganado vacw10, lanar y cabrio: 
n) Por cada buey, vaca o toro ... 
b) Por cada novillo o temera ... 
e) Por cada carnero, oveja, cordero, cabra o macho ca brio ... 
d) Por cada ca bri lo . .. 
2.a Dcrcchos dc 1\Iatadero por peso e inspección dc cerdos: 
a) Por cada cerdo.. .. 
b) Por el peso, en vivo, de cada cerclo no sacrificada en los ~Ialaderos de la ciudad. 
3.~ Dcrechos dc ~Iataderos e iuspección de cames frescas: 
a) Por cada buey, vaca o toro ... 
b) Por cada noviUo o temera ... 
e) Por cada carnero, oveja, cordero, cabra o macho cabrío .. . 
d) Por cada cabrito 
e) Por cada cerdo. 
4'50 pcsetas. 
s'oo ) ) 
r'ro 
" o'¡o )) 
1'75 peseta s. 
0'25 )) 
s'50 pesetas. 
6'oo )) 
r'ro I) 
o'¡o )I 
1'75 )) 
4·" Dcrechos de Matadero e iuspección de ocas, patos, 
pavos, capones, conejos, gallioas, gallos, palomos 
y dcmas aves domésticas: 
a) Por cada oca ... 
b) )) )) pavo ... 
e) )) )) pato ... 
d) li )) capón ... 
e) )) )) con e jo 
!) )) )) gallina ... 
g) )) )) gallo .. 
h) )I I) palomo. 
i) )) )) olra ave doméstica ... 
s.a Dcrcchos por el dcp6sito de reses en el ~Iercado dc ganados. 
Por cada día de estancia se abonara, por cabeza : 
Reses de gana do vacuno ... 
Reses de ganado lanar y cabrío ... 
Reses de ganado de cercla 
REGlAS P .\RA L\ REC.\UD.\CIÓN 
... 
' 
.. o'ro pesetas . 
01 10 )I 
o'os )) 
o'IO ) ) 
o'03 )) 
o'os )) 
o'os )) 
o'o2 )) 
o'os )I 
o'os pesclas. 
o'o2 n 
o'os 11 
1.a Toda iotroducción de carne fresca que sea en cantidad superior a 5 kilogramos, debení hac~rsc 
por e} i\Iatadero general, somctiéndose a la inspección facultativa y al transporte a los ~Iercados y c:s-
tnblccimicnlos dc venta en la forma establecida para las reses sacrificadas en dicbo :Matadero. 
2." La introducci6u dc carnes frescas dcbera baccrsc por cuartos entercs, en cuauto al ganado 
vacuno; por meclias reses, en cuanto al ganado dc cercla, y por reses enteras, en las demas clases. 
3·a Los Directores de i\Iataderos remitir{m diariamcntc at Ncgociaclo de Abastos y a la Adnúnis-
lrnci6n dc Impuestos y Rentas, una rclaci6n nominal de los abnslccedorcs o parliculares qne bayan dc 
satisraccr los arbitri os de la presente tarifa por los scrvicios del dfa anterior. 
4! El J cfe de la Administración dc Impucslos y Ren las, dc acuerdo con los Directores, propondrú 
a la Comisión correspondicnte las horas dc recauclación en los i\fcrcados. Dmante dicbas horas pcr-
nwncccr{t constantemente 1.m recauòador en cada Matadero. 
5·" Los rccaudadores cobraran los arbilrios por mcclio dc libros talonarios facilitades por la .Admi-
nislración clc Impucstos y Rcntas, y haran todos los elias una rclación nominal de abastcccdores y 
JHtrlicnlarcs que dcban satisfacer los arbitrios, con cxnrcsi6u dc lus cantidades y el concepto, dcspués 
dc lo cuat efectuaran, por sí mismos, el ingreso. 
6! Cuando nlgún abastecedor o particular no salisfncicre el arbilrio de\'engadoJ se procedcra nl 
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inmcdialu decomiso de can1e suficit:nlc pura ~alclar el d(bito, \ dicha came sc vendera en públim 
:.11basta tn d mismo ~Ialadcro. Xo se pen11itiní la entrada t•n l-slc, ni la matanza de reses por IIH.:· 
diac:i6u dc t•lras pcrsonas, a los que no estén al cor rit-u lc en el pago de los <ltbitrios tle )!aladeros. 
¡_a Cua u do un abastecedor o particular no s.ltbfacicra el arbitri o dcn.'llgado y no pudiere haccrsL 
dcctivo ¡mr el proccdimicnto establecido en la n·~la anterior, sc extcnderú inmediatamente el reciho, 
o rccibos {H.:ndientcs dc cobro, y se instruïra cxpcdicutc dc apremio; tcnü:ndo en cuenta que, para 
talcs casos, el pcríodo vo1untario de cobranza termina a lns 18 horas de pn.'Stado el servicio. 
s.• Eu el Mcrcado del)Ósito de rest'S sc cobrarún los arbitrios diariamenle a Ja entrada tic las 
reses cu el mismo y, en su defecto, aules dc la sali<la. El t:ncnrgado dc la recaudación es responsable d~.: cunlquicr partida fallida que pudierc resultar del incumplimicnlo dc esta regla. Este arbitrio sc co-
brara r<•r mcdio de ta1onarios especialcs, y el cncurgado dc 1u rccaudación efectuara el ingrcso lJOr 
condncto dc la Aclminislración de Impuestos y Rentas. 
g.• La Comisión de Hacieuda, a propucsta dc la d~.: l\Ialudcros, pr~.:sentara dictamen al Ayunla-
mh:nlo, fijando la tarjfa dc los escandalles y el Rcg\anwnto para su ordcuacióu y cobram•.u. El actwnlo 
dd Aynutamicnlo scra sometido a la Junta .Munici pul <k Vocnlcs Asociados. 
1o.a Sólo eslar€m cxcntas dc los dcrechos dc l\fatudt•ro las especies compreudidas en el núm. ,, 
dc esta tarifa, qne los particulares sacrifiquen en sus propios domicilios para el consumo de sus familias. 
En todos los clem:.ls casos se devengaran los derechos <:stnbh:ciclos. 
1 t." La Comisi6n de "Mataderos propondra al .Ayuntumil·nlo la rcglamentación del senricio, fijon-
do lo fc.:chu en que clcba ponerse en vigor aquélla y las sanciones que dcban aplicarsc en los casos d~.: infrucción. 
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CAI'l I ULO 3." ARTiCULO 4.
0 
TR1\eeléN UR81\NH. 
PRTh!FtRA PAR'I'G 
IMPUBSTO SOBRB CARRUAJBS DB LU.JO SRGÚN JJBY DB 3 AGOSTO 1907 
A f(;cta a los: 
Coches y. caballcrías dc particulares. 
Cocht!s y caba11crfas de alquilaclorcs . 
.'\.nlom6vilcs de pnrticnlares y dc alqwladorcs. 
La cxacci6n a los contribuycntes se ajustara a las tarifas, proccclimicnlos y disposiciones de c:t-
nklcr gc11cral que reguleu dkho impuesto, completadas, en lo menester, por las reglas aclaratorias que 
dicte el Ayuolamienlo para la administración, invcstigación v cohranza del expresado tributo. 
La cuota del Tcsoro es la fijada en el artículo 1.0 del Reglamt.:nlo para l~ administración, investi-
g:lC'ÏÓn y cobranza del impuesto sobre carruajcs dc !ujo dc 28 de ~cpliembre de 1&)9, adiciooado con-
forme a Ja Real Orclcn de 6 de Agosto de T<}OO )T por la basc rlc poblacióu dc Barcelona, según el censo 
oficial, mas t:l rccargo de dos clécimas creado, con caraclt!r dc lranc;ilorio, por el articulo I.0 de la Ley 
de 10 dc Junio dc 1897, y el municipal del 100 por roo, con arreglo a la facu1tad concedida a los Ayun-
lamicnlos por d artículo 3.0 , número 2 de la Ley dc 1 dc Agosto de 1907. 
La cuota anual es la siguieote : 
I. - COCHES Y CABA!.L~RÍhS or-: PAR'riCULARES 
Carruajcs de tracci6n a11imal: 
Cu o ta del Tesoro ... 
Rccargo lransitorio del 20 por roo . 
Rccargo Jntlllicipal del roo por roo 
Caballer(as: 
Cu o ta del Tcsoro ... 
Recargo lransitorio del 20 por 100. 
Rccargo municipal del roo por roo 
A ulom611iles de particulares :l' dc alqttiladorcs: 
a) Por carruaje: 
Cu o ta del 'I'esoro ... 
Rccargo transilorio del 20 por roo. 
Rccargo 111t1nicipal del roo por roo 
l1) Por cacla nsiento del mismo : 
Cu o ta del T csoro .. . 
Rccargo lr à 11Sit01io del 20 por roo. 
Rccnrgo municipal del 100 por roo 
Total... 
Total ... 
Total. .. 
Total .. , 
... 
Cnda uno 
-
Peseta s 8o ! g6 )) 16 
}) g6 
)) 192 
Pese tas 30 t 36 )) 6 
)) s6 
}) 72 
P ese tas So 
t g6 I) r6 
)) 96 
)) 192 
Peseta s 9'40 1 • 
)) 1'88 II 28 
)) II'28 
)) 22'56 
Las uvoiturettcsn v aulomóviles pequeños, cuyo peso no cxccclu de 6oo kilogramos, pagaran la mitad 
dc la cuola correspondiente. 
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Las jardineras que se usen principalmcute fuera de la ciudad, y las lartanas, satisfar{m la mitad dc la cnota ordinaria. 
Los ca1Titos a la payesa, a la mallorquina, con capota y los carritos-tnrln nas, tributar!m pot la cuart.a parle de la cuota anual. Aqnellos que por s u construcción o eles li no lH\hitual no tengan, a j uicio dc la Inspección, el exclusiva y peculiar canícler de carruajcs de lujo, o tcngan aplicación ue cnrruajes de industria, podran beneficiar de nua rcducción hasta pagar solament e el doble el e Ja cant iòacl sc-ñnlnda como arbitrio a .los carros dc industria. 
A tenor del artículo 5.0 del Rl'glamenlo, se satisfara el impuc~lo en el Distrito municipal en que sc use o se balle el carruaje, segúu dcclaración del interesado, comprobada por la Administración. 
II.-CocREs v CAB.u.tERÍ.\s m: ALQLHLADOR~;g 
I." El Ay-uut::uniento prócedera al cobro del i mpueslo sobre carruajcs de lujo dc alquiladores, dc tracción animal, mediante concierlos individuales a base dc la siguicnte cuola fija anual : 
Carruajes, cadà uno ... 
Caballcrías 59 pcsetas. 
21 )) 
2.0 El concierto serú libre. Comprendcní: 
a) Los induslriales que lo soliciten dcntro dc los quince dfas siguicntes a la aprobación del Pre-supuesto por el Excma. Sr. Gobcrnador Civil. 
b) Todos los carruajcs de lujo, con cxclusión de los automóviles y caballerías para su aJTastre, declicados a alquiler, así como los caballos de silla dcdicados al mistno objeto. 3." Quedan e.xcluídos dc él: 
a) Las pcrsonas que no tengan el car:ícter de alqujladores dc carruajes dc !ujo. b) Los clemenlos que han dc tributar en concepto dc parliculares, alm cuando estén albcrgados en cocheras o cuadras dc alquiladores, o que aparczcan, sin cslarlo rcalmente, como dedicados a la industria dc alquil er. 
4.0 Los industriales que no se acojau al concierto iudi\"Ídual tributaran, por los elementos que posean, con arreglo a la cuola reglamentaria dc I92 pesetas por cochc y ;2 por cahallerfa. 5.0 Sc instruira cxpedicnte dc ocullación, y en su caso de defraudacióu, por los elemcnlos no declarados, los cualcs quedaran lambién sujetos a la cuota exprcsada en el número 4.0 ó.0 Los iudustriales que sean cómpliccs de ocultación de e]cmentos sujetos a tributar como particu-larcs, perder{m el beneficio del concierto. 
7." La rccaudación del impucsto se cfcctuarú a domicilio durante el segundo mes de cada trimestre. 8.0 El industrial que al solicitar el concierto para el año correspondiente, lcnga pcndiente uno o mas t rimestres de] año anterior, no podra rcnovarlo sin ponersc al corriente de pago, aplidindoselc cn tonccs lo dispucslo eu el número 4.0 
SEGUNDA PARTE 
ARBITRl O D B CIRCUL ACIÓN 
l. ~ \'EHÍCULOS DE TOI>AS CLASES Cada uno al nño 
--- --
6 pcsetas. 
20 )) 
6 )) 
a) Carros y dcmas carruajes dc dos ruedas, dc eje fijo o sea no provislos de muelles. b) Carros provistos dc muellcs, incluso camiones, de dos o mas rucdas, carros de mudanzas y conducloras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. e) Carrctones... . .. 
so )) 
ï5 )) 
IOO )) 
ISO 
-'' 
100 
" 30 
" 50 )) 
6 » 
d) Autom6vilcs de partícula res ... 
<') Aulomóvilcs de industria o dc reparto y camiones automóvilcs, con llantas dc goma. 
f) Camiones anlomóvilcs que no lleven llanlas dc goma 11 a gasolina · · · a vapor ... ~r) Autociclos o ((Sydc-carsn, con maximum de peso 400 kilogramos, ciliudraje lllÚ-::dmo -r,ooo c. c. y mfu..imum de asientos dos ... 
h ) Motociclclas. 
i) Svdc-cars .. 
j) Éicicletas, incluso la tablilla 
.. 
li.- C.\BAT.LERÍ \S 
a) CabaUos dc s illa particula rcs o dc alquílcr 
b) Caballerias para la venta ambulante a lomo 25 pesetas, 6 )J 
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